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BASES DE CONCURSO
No 026/LOG/2018

CAPITULO I

BASES ESPECÍFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN
LTDA. en adelante LA coopERATrVA convoca a concurso para ra serección de
Empresa para Ejecución de ra Remoderación de sara de A¡te Erementary y saii
de Arte High school en LA coopERATMA, sito en Av. José Anton¡o Encinás No.
475, Urb. Parque de Montenim, d¡strito de La Molina, provincia y departamento de
Lima.

2. CALENDARIODELCONCURSO:

ALGANCES DE LA REMoDeTncIÓI.¡:

El presente proyecto tiene como objetivo contratar los servicios de una emoresa
con experiencia demostrada en trabajos de remodelación y acabados. Esto
surge a partir de la necesidad de mejorar la ¡nfraestructura de LA
COOPERATIVA, específicamente de los ambientes de las Salas de Arte
Elementary y High Schoof. Para tal efecto se requiere ae una empresa que
ejecute los diseños aprobados por LA COOpERATIVA.

REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de Participantes se efectuará a partir del mismo día de rec¡bida fa
inv¡tación hasta la fecha indicada en el calendario del concurso, para lo cual
deberán enviar un correo a las direcciones iborra@abrahamrincoln.edu.oe y
dkitto@ahlahamlinppln.edu.pe, indicando razffic,
domicilio fiscal, teléfono y cuenta de correo electrónico.

1.

2.1 Fecha de Invitación El 18 de diciembre de 2018
Fecha de Registro de Participantes Hasta el 20 de diciembre de 2018

¿.5. Fecha de Visita El 27 de diciembre de 2018 - 15:00
hrs

2.4 Fecha de Presentación de Consuftas Hasta el 02 de enero de 2019
z.J Fecha de Respuesta a las Consultas El 07 de enero de 2019
z.o Fecha de Recepción de propuestas El 14 de enero de 2019

Fecha de Apertura de propuestas El '15 de enero de 2019
2.8 Fecha de Evaluación y Homologación

0e propuestas
Del 15 de enero al 18 de enero de
2019

¿.Y Fecha Declaración del Ganador del
Proceso

El 21 de enero de 20,|9

2.10 Enfega de documentos por el
Ganador del Proceso y Firma del
Contrato

Hasta el 28 de enero de 2019

2.11 Inicio de Ejecución de la
Remodelación

30 de enero de 2019
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Los 
. 
participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberánconsignar una dirección de correo.erectrónico y manteneiia act¡va, nombre de rapersona a quien se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de lasnotificaciones a que hubiere lugar.

6.

5. CONSULTASYOBSERVACIONES:

1,1:.,::l^"f1 ". sobre atguna duda refer¡da at concurso deben ser d¡rig¡das a tasslgulentes direcciones electrónicas: iborra(Oabrahamtinr:otna¡t,,na
abrahamlincoln.eou.pá.___._.,-_v. 

,vv, I sreovr ar rdr r || ruerf r.eou. pe y

Las respuestas a las consultas formarán parte integrante det presente Concurso.

No se responderán consultas y observaciones a las Bases que se presenten
extempoÉneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado
como participantes. para que la empresa pueáa participa, en el proceso deberáregrsrrarse como part¡cipante hasta ra fecha máxima indicada en er carendario
del Concurso

Las respuestas serán notificadas a los participantes, a sus correos electrónicos y
publicados todas las consurtas y respuestas en generar en ra página web de LÁ
COOPERATIVA sin indicar quién realizó la con"ilt".

Lugar: LA GOOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.

- Parque de Monterr¡co, La Molina, provincia y departamento de Lima.Fecha: El 14 de enero de 2019.
Horario: De 08:00 horas a 16:00 horas.

Nota: La omisión de algunos de los documentos aeneará la no admisión de la
propuesta. La propuesta debe estar sellada y firmada en todas las hojas (no
fimas elec{rónicas). Er postor es responsabré de ras exac{itud y veracidad'de
dichos documentos.

abrahamlincoln.edu. pe

7. PLAZO DE ENTREGA DE LA REMODELACION:

El plazo de entrega de la Remodelación comorende:

REi¡oDELAc¡ÓN DE SALA DE ARTE ELEMENTARY Y SALA DE ARTE H¡GH ScHooL

El plazo de entrega de la Treinta y ocho (38) días
calendar¡os

a) 
| 

Plazo para la ejecución Oe ta n

o Para el inicio de la ejecución de la
Remodelación, el participante Ganador deberá
presentar:

- Plan de Trabajo Sectorizaoo

o Durante la ejecución de la Remodelación, el
Participante Ganador deberá presentar cada
siete (07) días calendario desde la fecha de



inicio de e¡ecución dé la Rémoaélacón

- Hitos de control.
- Curva 

."S" 
del valor ganado, donde se indique

con claridad las proyecciones de costo v
gasto.

- Gantt proyectado

Para.la Recepción de la Remodelación, el
Participante Ganador deberá presentar:

- Planos Replanteados Finales (físico y
ed¡table) correspondientes a cadá
espec¡al¡dad, firmados por EL INGEN|ERO
RESIDENTE, EL SUPERVTSOR v un
profesional de la especialidad, colegiádo y
hab¡litado.

- Dossier de SSOMA.
- Dossier de Calidad.
- Dossier de Defensa Civil.
- Dossier de Mantenimiento.

Plazo de Recepción de la Remodetación Tres (03) días calendario
computados a partir del día
s¡guiente de culminada la
Ejecución de la
Remodelación.

Plazo de Liquidación det contrato dé Rernodétacióñ

Para la Liquidación de la Remodelación, EL
Participante Ganador deberá presentar:

- Liquidación técnica, contable y administrativa.
- Documentación referida a Gestión en Seguridad,

Salud Ocupacional y Medio Ambiente, ceit¡ón en
Calidad y Mejora Continua, Administrativo-Legal y
Técnico-Económico.

Cinco (05) días calendario
computados a partir del día
siguiente de suscrita el Acta
de Recepción Definitiva de
la Remodelación sin
observac¡ones pendientes.

CONTENIDO DEL EXPEDTENTE:

El Expediente Técnico comprende los siguientes documentos:

Estructura de Costos.
Metrados
Planos

a)
b)
c)

- Plano de Arquitectura (Diseño, Techos, Cortes y Detalle de muebles).
- Plano Eléctr¡co (alumbrado y tomacorrientes).
- Plano de Data (dentro de tomacorr¡entes).

d) Vista 3D referenciales

9, BASELEGALAPLICABLE:
En todo lo que no eslé considerado en las presentes bases, regirán las
siguientes normas de LA coopERATrvA, ras m¡smas que se eniuentran
disponibles en su portal electrónico www.abrahamlincoln.edu.oe:

* Estatuto de la cooperativa de servicios Educacionales Abraham Lincorn Ltda.* Manual de Contrataciones.
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1.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOGATORIA:

Se efecluará mediante ¡nvitación directa a los participantes, a través de la página
web de LA COOPERATIVA o a través de medios elecirónicos.

CONDICIONES GENERALES:

2.1. La presentación de una propuesta implica la aceptación del partic¡pante a
cumplir en todos sus té¡minos, ras condiciones y procedimientoé pr"ui.tos 

"nlas Bases del presente proceso.

2.2. Las.propuestas presentiadas deberán reun¡r ra totar¡dad de requisitos básícos
exigidos para ser cons¡derados como participantes hábiles.

2.3. LA cooPEMTlvA se reserva er derecho de verificar en cuarquier momento,
dentro de la vigencia del servicio, de la veracidad de la información v
documentación rec¡bida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se procederá a su
descalificación durante el proceso de selección o de haberse'dado la buena
pro, ésta será revocada y se designará a otro Ganador; finalmente el candidato
infractor quedará impedido de pañicipar en otros procesos de selección con LA
COOPERATIVA durante los cinco (05) años siguientes a la detección de la
infracción.

En la homologación de propuestas que efectuará LA COOPERATIVA
verificará que cada uno de los part¡cipantes cumpla el 100% del alcance de la
Remodelación y que sus precios unitarios estén de acuerdo con los orecios de
mercado; caso contrario, LA COOPERATIVA formulará un pliego de
observaciones para que el participante efectúe una re cotización y/o desóuento
comercial.

2.4. En el caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el
contrato respecto de las condiciones y caraclerÍsticas der mismo prevalecerá la
que sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

2.5. El personal del PARTICIPANTE GANADOR que trabaje en tas instataciones
de LA COOPEMTIVA, deberá contar como mínimo con la póliza SCTR
(Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo).

El PARTICIPANTE GANADOR deberá cumplir con los criterios ambientales
y de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO), asi como lo previsto en el
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de LA
COOPERATIVA en cuanto conesponda, los cuales le serán remitidos oor LA
COOPERATIVA, en caso el participante preste servicios al interioi de la
institución.

2.6. El pago por los servicios prestados por el PARTICIpANTE ganador será
realizado por LA GOOPEMTIVA.
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2.7. EL PARTICIPANTE GANAD_OR deberá emit¡r su factura y presentar losentregables solicitados en las Bases, p"r" 
", 

p"go én eiplazo establecido.

2.8.EL PARTICIPANTE GANADOR cumplirá con el Reglamenro para ta Gestión yManejo de ros Residuos oe ras actividláes J" u dJñii,,*ión y Demorición deacuerdo a las normas legales_ vigentes, con el uaneJo ae ires¡ouos áá laActividad de ta construcclón truoñá recnü;;#;; Nrp 4oo.oso 19es),seguridad duranre ta construciión glorma iéinica oe Eom.""¡oñé.óéoj v ¡á,Jestablecidas en el Reglamento Nacional Oe eOincaciones vigente.

2.9. EL PARTICIPANTE GANADOR deberá considerar un Cerco perimétrico para
el aislamiento de la zona de trabajo y para el almacenam¡ento cte mater¡ales.

2 ,0;^ll_ngllriggglrlOajo podrá ser de tunes a viemes a parrir de tas 08:00 hrsniisra 
. 
tas I /_:uu hrs, y en doble tumo los sábados y domingos. puede

extenderse er horario bajo responsabiridad excrusiva oe Él p¡níclpañie
GANADOR, asum¡endo las multas impuestas por la Mun¡cipalidad si en casoLA COOPERATIVA tuviera una inspección d" 

""1" "nt¡c"o 
y le impusieramultas por este concepto.

3.

::*-a^it,"l_"1]1 en. ej ..presente proceso de setección sotamente aqueilasEmpresas (personas jurídicas), invitadas directamente por LA coopE[üiivA,que hayan iniciado actividades antes de septiembre de 2015 y qr" ¿"rrertr"ntres. (03) años de experiencia 
. 
como. mÍnimo, p"r" to cr"r cfeberán presentarcontratos, órdenes de compra/serv¡c¡o, actas áe conJoim¡oaa nrma¿ás pái-eicliente, presentadas en su propuesta Técn¡ia, 

-en ta Ejecución deRemodelaciones, Remodelaciones, Cibras Oe ¡nfraésiiuaura, etc., en empresasen general y/o instituciones de enseñanza, que tengan la capacidad opeátiu" ytécnica para proporcionar los servicios m"ier¡" o"t f,iásente'concuo" y qrá .áhaya registrado como participante.

!l- ll:g¡liryglto det párrafo anterior dará tugar a ta descat¡ficación de ELPARTICIPANTE en el proceso.

De acuerdo a ro estabrecido en er numerar 4.1.15 der Manuar de contrataciones
están imped¡dos de ser partictpanres:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, deros comités que tenga intervención directa con er proceso de contratac¡ón y todapersona naturar que mantenga reración cont¡aciuar con ra cooperat¡va, 6a]ocualquier modalidad (personal docente, administrativá ymantenimiento).

b) El cónyuge, conv¡viente y los parientes hasta et cuarto grado deconsangu¡nidad y segundo de afinidad de ras personas señaradas 
"n 

-ér 
fi".roanteraor.

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro deInhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas por las personas naturares señalados en losl¡terales a), b) y c) que tengan una participación.
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f) Las propuestas que contravengan este dispositívo se tendrán por nopresentadas y ros contratos cerebrados serán nuroé, sin perjuicio oe ras acc¡oneslegales a que hubiera lugar.

Las propuestas se pres€ntarán en original y cop¡a en folder A_4, en dos (02)sobres cerrados rotulados con los siguientós datos: Sobre No i _ p.prJrü
Técnica y Sobre No 2- propuesta Económica; nombre del participante, nriñeiJ !denominac¡ón del proceso, de acuerdo a lo siguiente:

4.1. Propuesta Técnica, se presentará:
a) Según Anexo No 02.
b) Adjuntando documentación rerativa a ros factores de evaruación, según

Formatos N. 1 y N. 2.

9) !¡ono.Orqma de ejecución mostrando la ruta crít¡ca e hitos de control.
d) Plan de Calidad.
e) Plan de Salud, Seguridad y Medio Ambiente.

4.2. Propuesta Económica, se presentará:
a) Según Anexo N o 03.
b) con precios vigentes ar mes anterior a ra rear¡zación der presente

concurso.
c) A suma alzada. _paa eslos efectos, Suma Alzada es el monto fijo que

se pagará a EL PARTICIPANTE GANADOR por et servicio de e¡elución
total de la Remodelación, de acuerdo a la propuesta presentada.

d) Adjuntando el presupuesto desagregado de la Remodelación según la
Estructura de Costos, en la cual ie encuentren incluidos todós los
tributos, seguros, transporte, inspecciones, utilidades, costos laboralei
conforme a la legislac¡ón vigente y cualquier otro concepto que pueda
incidir en su costo. No se reconocerá pago adicional Oé nlnguna
naturaleza.

e) Adjuntando Prani||a de precios unitarios de cada partida der presupuesto
de la Remodelación.

f) La propuesta económica tendrá varidez desde ra fecha de receDción de
ta propuesta económica hasta la L¡quidación Final de la Remodelación v
entrega de los planos replanteados ,,as built,, (físico y editablej
correspondiente a cada especialidad.

g) Cronograma valorizado y Curva ,,S".

Se deberá presentar la propuesta económica tomando en cuenta la
s¡gu¡ente Estructura de Costos:

REMODELACION SALA DE ARTE ELEMENTARY

OBRA CIVIL____T___--r-
ITEM I UND. I CANTIDAD DESCRIPCION

Precio
s/.

PU PARCIAL

1.0 TRABAJOS PRELIMINARES

'l .1 1.00 Gtb. Movilización de materiales y herramientas

1.00 Gtb. Acarreo manualde mater¡al al segundo pEo

1.00 Gtb.
Picado, corte y resane de muros y techo para empotrar tuberías
eléctr¡cas v data.
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1.4 1.00 Gtb. Protecc¡ón, I¡mp¡eza general y eljminac¡ón de mate¡¡al de desmonte

Seguro SCTR de pensión, satud y Epp,s

Almacén de obra

1.5 1.00 Gtb.

1.00 mes

2.0 OBRA CIVIL

Concreto

---r-
2.1.1 1.00 Gtb 99i:11""'.o".d" pg.3s de agua con acabado de kertite cotor cendre ,meo0a e)ter¡or: '1.50 x 0.60 m. med¡das ¡nter¡ores de cada poza: 0.60 x

0.45 m.

Sum¡nistro e instalación d6 gr¡fería a la pared para las pozas de agua
2.1.2 2.00 Un¡d

3.0 ARQUITECTURA

P¡ntura

------r------
P¡ntura Supermate en muros interiores marca Vencedor color Blanco
Ostra 0054. tncluye lijado y masillado. (dos manos)

P¡ntura Supermate en tgcho marca Vencedor color Blanco (dos manos)

3.1

3.1.1 79.40 m2

3.1.2 56.00 m2

3.1.3 1.00 Grb
r,,,¡cae us uaranoas Inrenores Marca Anypsa colorAlum¡n¡o brillante A_
1 I 7-AX5-8280

Suministro e jnstalación de nueva puerta de MDF co¡or café med¡ano
prnraoo en acabado pol¡ufetano

3.2 Carp¡ntería de Madgra

3.2.1 r.00 Unid

Carplntería de v¡drio

--___T-__---
I 

Manten¡miento de puertas de vidr¡o de Ing¡eso ex¡stente. (lnc¡uye camb¡o
I oe o¡sagras y c€rradura de pomo)
I

:cTRIcAS

Sal¡da de punto de luz de emorgencra (¡nc¡uye cable nhgo
2x4mm+1x2.5mm(T), tuberla. accesorios)

Salida delunto de tomacorr¡ente doble universal con toma a t¡erra (cable
2x4mm LSOH + 1x2.5mm T, tubería pVC y otros)

3:'T"ü,ii:,;ifi¡1]:"Jfrede 
p¡aca de interruptor dobre Marca Btic¡no coror

3.3.1 r.00 Unid

4.0 INSTALACIONES ELI

Salidas eléctricas

---___r-__---
4.1

4.1 .1 r.00 Unid

4.1.2 9.00 Un¡d

4.2 Placas

4.2.1 3.00 Un¡d

4.2.2 11.00 Un¡d #tli:tffilj:"ff3tn de praca de tomacorr¡ents un¡versal Doble 2P

4.3 Lum¡narias
---_---- ----*---_------r

4.3.1 1.00 Un¡d eu nrx¡no n r sraracron oe tumtnana Marca Eglo Modelo peneto código
94241

Sumin¡stro e ¡nstalación de lum¡nar¡a modelo Downl¡ght Led adosado

-

4.3.2 s.00 Unid

4.3.3 4.00 Unid eu,,n,,r.uu r rrsraracron oe Lumrnaía modelo core line phil¡ps Led de60x60

Sumin¡st¡o e instalación de Luz de Emergenc¡a OD_5OOP/90 _ Josfel
4.3.4 '1.00 Unid

4.4 Sal¡das data
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4.4.1 1.00 Un¡d Sal¡da paravoz y data en muro (incluye caja reciangular, coneclores yentubado con tubo PVc sAP 3/¿")

DESCRIPCIÓN

MOBILIARIO Precio
s/.

UND
PU PARCIAL

4.00 Un¡d lTl cgn e:tnlq.ura Tetática pintado etecrrostár¡co, con tabtero decompact cotor Otivo Mate F570 Medidas: 4.40 x 0.8b x 0.7s mti. 
--

24.00 Un¡d P:lT: -t ":fy"tuqcon 
tubo redondo metát¡co con pintura epóx¡ca yasEnto regulable en fibra de v¡dr¡o.

1.00 Un¡d Escritorio para protesoren melam¡na de 25 mm. colorAcacia Arena confaldon metálico troquetado, Med¡das: 1.eO x l.OO. mG. lnJuf ó;ñ;;

Silla para profesor modelo2.00 Unid

1.00 Un¡d

ESTANTE 1 - Estante vertical en melam¡ne de 1g mm. color acacia arenacon puenas de melamine colo¡ amarillo ocaso y verde pjstacho. Con
:9T19.con lgmila 99 a@ro. separaciones movibtes y r;adores de
a¡um¡n|o sat¡nado. tvledidas: 2.80 x 2.50 x 0.40 mts.

1.00 Un¡d

ESTANTE 2 - Estante vert¡cal en melamine de 1g mm. color acacia
arena, amari¡¡o ocaso y verde p¡stracho. S¡n puertas. Con zJcalo ón
ramrna oe ac€ro, separac¡ones movibles y tiradores de alumin¡o sat¡nado.
Med¡das: 3.40 x 2.SO x O.4O mts.

1.00 Un¡d ESTANTE 3 - Estante alto en melamine color acacia arena con Duertas vrep¡sas ¡nlernas. Med¡das: 3.30 x 0.95 x 0.35 mts_

1.00 Unid
ESTANTE 4 - Estante vert¡cal en melam¡ne de .18 mm. Cotor acacia
:,,,,,,,,,,,,,,,,J:1:t 9on pueJt?s. Inctuye zóca¡o con támina de acero, rep¡sas ¡ntemas,
I¡raoor de atumin¡o satinado y chapa. Medidas: 2.OO x 2.50 x 0.35 mts.

1.00 Unid Mueble de secado c¡n malla y división superio¡ en melamine color acac¡a
arena de 18 mm. Medidas: 1.00 x 0.70 mls.

1.00 Unid Müeble bajo para lavadero en melamina color blanco con cajones.
O¡mensiones 2.40 x 0.45 x O.70

1.00 Unid
EscJ¡torio recto para profusor con tablero de melam¡ne color acac¡a arena
de 25 mm. Y estruslura color acac¡a arena de 19 mm. Medidas: 1.40 i
0.50 x 0.75 mts. Inctuye cajonera

SUB TOTAL
s/.

GASTOS GENERALES

uT|LtpApEs (%)

rGV (r8%)

TOTAL A TODO COSTO

s/.

s/.

s/.

s/.
¿ü\W
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OBRA CIVIL Precio S/.
ITEM ICANTIDAD IUND DESCRIPCIÓN PU PARCIAL

't.0 TRABAJOS PRELTMINARES

1.1 1.00 Grb. Mov¡l¡zac¡ón de materiales y herramientas

1.00 GIb, Acarreo manual de material al segundo p¡so

1.3 1.00 Gtb. P¡cado, corte y resane de muros y techo para empotra¡ tuberías eléclr¡cas v data_

1.4 1.00 ctb. Picado, corte y resane de piso para tuberias de a9ua, desagüe y sum¡dero

1.5 1.00 Gtb. Protección, limpieza general y eliminac¡ón de material d9 desmonte

1.6 r.00 Gtb. Seguro SCTR de pensión, satud y Epp's

Almaén de obra1.7 1.00 mes

2.0 OBRAS CIVILES

Concreto2.1

2.1.1 1.00 Gtb Construcc¡ón de- pozas de agua con acabado de kerlite color cendre , med¡da
erferlor: 3.44 x 0.60 m. medidas interiores de cada poza: O.7O x O.4O x O.4O m.

3.0 ARQUITECTURA

P¡ntura3.'l

3.'l .1 131.87 rfi2 P¡ntura Supermate en muros interiores marca Vencedor color Blanco Ostra 0054.
Incluye lüado y mas¡llado. (dos manos)

3.1.2 102.00 m2 Pintura Supemate en techo marca Vencedor color Blanco (dos manos)

3.2 P¡so

3.2.1 102.00 m2 Sum¡nistro e instalación de pjso kerl¡te color cendre esp€sor 3_5 mm.

3.2.2 50.62 ml Suministro e ¡nstalac¡ón de zócá¡o de a¡um¡n¡o H=7 cm.

3.3 Caro¡ntería de Vldrio

1.00 | Un¡d Sl]ministro e ¡nstalac¡ón de puerta de vidrio templado de iO mm. Incluye freno
hrdrául¡co. t¡¡adores y accesorios. Medidas: 2.OO X 2.20 mts.

eE!3.4 ger@lerE_dg ilaC

3.4.1 1.00 Un¡d
Mantenimiento de puert€ de ingreso a almacén en MDF (incluye lUado, masillado
y prnraoo en cotor atumin¡o acabado poliuret€no)

4.0 INSTALACIoNES ELÉcTRIcAs / DATA

Salidas eléctrlcas

Z.OO I Un¡d I 
sal¡da de punto de.luz de emergencia (incluye cab¡e nhSO 2x4mm+1f2 smm(T),| | tuoer¡a, accesor¡os)

4.1

4.1.1

4.1.2 4.00 Unid Salida de punto de tomacorriente doble un¡versal con toma a t¡erra (cable 2x4mm
LSOH + 'lx2.5mm T, tubería PVC y otros)

4.2 Placas de tomacorriente



4.2.1 2.00 Unid Sum¡n¡stro e instalación de placa de ¡nterruptor Gris Modus Stvle

4.2.2 10.00 Unid S.um¡n¡stro.e ¡nsta¡ación de placa de tomacornente LJniveEal Doble 2p UT GrisModus Stvle

Sum¡nistro e ¡nstalac¡ón de Lum¡nar¡a modeto Core ¡¡ne ph¡tips Led de 6OX6O

4.3 Luminar¡a6

tr- T(,,rÍd
I

4.3.1

4.3.2 2.OO Un¡d
I 

Sum¡n¡stro e ¡nstalación de Luces de Emergenc¡a OO-5OOP/90 _ Josfel

ientes

ffi
a

4-4

4.4.1

Rlsl con tomacorl
--_-----.-r.----

2.OO Un¡d I 
6 punlos lomacorientes colgantes levinton, caoa punto debe contener I caia

I 
modu'a.l co¡ 02 tomacorrientes dobtes. tnctuye saiiOa Oefunt;;ñiil Ji-

I 
cabte NH80 2x1x6mm2+1x.tx2.smm. (T), tuú"r¡"" v á"""5oiió".

4.5 Salidas data
.-T

4.5.1 ¿.uo Un¡d I v_rve pe,qvv¿ , ucL. Er ¡¡ruro nctuve acometda, caja rectangular, conectores
I entubado con tubo pVC SAp 3/4,,)

SANITÁRIAS

rs

v

5.0 INSTALACIONES I

Aparatos Sanitarl(_--l-.r
5.1.1 4.00 | Unid Sumin¡stro e ¡nstalac¡ón de punto de agua (lncluye entubado, válvula y conexióna la red actua¡ de agua y desagoe)

4.00 Unid Sum¡nisko e ¡nstalación de punto de desagüe (lncluye entubado. válvula v
conexton a ta rect aclualde agua y desagüe)

5.1.3 4.00 Un¡d
Sum¡nistro e insta¡ac¡ón de gr¡ferla a la pared marca Helvex modelo TVI O5-2
Lrave ravamanos economizadora para las pozas de agua

MOBILIARIO

DEScRtpctóN

Precio S/.
CANTTDAD luND

PU PARCIAL

4.00 Unid gT:3i,J"ñ:t1á?it'jin gl yff 
"1T["iil};ffi 

n tab,ero de compac{

24.00 Un¡d
Bancas de estructura con tubo redondo metál¡co con pintura epóxica v asiento
regulable en f¡bra de v¡drio en colores amarillo v azul

1.00 Un¡d
Escritorio para profesor con estrudura de melamina de 25 mm. color Acacia
A_rena con faldon metálico lroquelado y tablero de compact coloiót¡uo M"i;
Medidas: 1.60 x 1.60. mts. Inctuye Cajonera

Silla para profesor mode¡or.00 un¡o

'1.0 unid

ESTANTE 1 - Estante en melamine de ig mm. color acac¡a arena, azul v verde.
Uon.pueftas Inferiores y estantería super¡or tipo locker sin puerta. Incluvi zócalo
qe- ramrna de acero y tiradores de aluminio satinado. Medida infer¡or: 5.-60 x O.80
x 0.50 mts. Med¡da super¡or: 5.60 x 1.90 x 0.40 mts.

ESTANTE 2 - Estante vertical en melan
para suardar carturina". 

"n "o'o, ""r","r¿r:ñr?J;i:3:""'""&'150. 
*

Medidas: 1.00x 2.70 x 0.95 mts.

ESTANTE 3 - Estante en melam¡ne de 18 mm. co¡or acacia arena, azul v verde.
con.puertas ¡nferiores y estanter¡a superior tipo tocter sin puertá. i""t;É ,¿";"
oe ramrna de acero y tiradores de aluminio satinado Medida infer¡or: 3.iO x 0.gO
x 0.50 mts. Medida super¡or: 3.70 x 1.90 x O.4O mts.

1.0 unid

1.0 un¡d
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ES-TANT€ 4 - Estante vertical en melam¡ne de 1g mm. Color acacia arena, conpueftas de me¡am¡ne y v¡drio. Incluye repisas intemas, zócalo con lám¡na-á" 
-.,

acero y t¡radores de atumin¡o satinádo. Med¡¿"s: r.ooi o.¿o ,l.Jóinis.- 
-"

Mesas con tablero,de vidr¡o de 8 mm. Incoloro. Estruclura de metal de 2x4

:*fr13 I ffi1,ffj::,,ostático 
en coror aruminio. rncruyá luÁina-ü i;;4i"n"",

Sistema para colgar cuadros de arte

TOTAL A TOOO COSTO

VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La cooperativa podrá adquirir er mob¡riar¡o de forma ¡ndepend¡ente, si roconsidera conveniente.

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras, ni
correcciones. Además, las páginas serán debidamente foliadas, firmaOas y
selladas por el representante legal correspondiente.

En las partidas proporcionadas donde no se especifique el color, estos serán
proporcionados por la Cooperativa, propuestos por el postor y aprobadas por la
Coooerativa.

5.

LA GOOPERATTVA sobre ra base de ro evaruado en er presente proceso de
serección notificará er resurtado a EL pARTrcrpANTE GAñADOR y i; ñ;r¿";;en la página web de LA COOPERATIVA.

' El consejo de Administración, a través der Área de Logística, notificará a EL, PARTICIPANTE la condición de Ganador del proceso.

LA COOPERATTVA decrarará ganador ar part¡cipante que ocupó er primer rugar
919t_9919!lso, cuya oferta se encuentre dentro de lo presüpuest'ado poi[Á
cooPERATrvA, para ro cuar se re notificara con una carta de otorgamiénto de
Buena Pro y se le otorgara un plazo de 05 días hábiles para qr;;;pl;;;;
presentar ros documentos señarados en ras Bases' y rá ."rtá 

-ti"n.a
correspondiente, a fin de suscribir el contrato.
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6.

Si el PARTICIPANTE GANADOR: p _s9 acercara a firmar et contrato respectivo:::f-9:t ptazo estiputado por r_¡ cóóp-eÁÁilüd'p"ro"rá su condición dJganador y se optará por decl:
et segundo rugar o se .""r¡r"rXTrrgo":;,1:,j 

del concurso al participante que o"upJ

LA COOPERATIVA se reserya.. el derecho de suspender, cancetar, dejar sinefecto, anutar o desis'rse un¡tateraimeÁte ;; -;-,ffi;, con et proceso dJ
::9:"1* o con c_uatquier relac¡on resuiianle a"r ,¡J"iir,i" cuatquier momentohasta antes de ra firma der contrato-, srn obrigación o" loÉp"nr"cion ni expresión
9:_:?rt". y sin que pueda_ der¡varse responsabil¡dad atguna frente a losparticipantes para LA coopERATtvA, po"¡. ári"il"c¡oñ oer consep JJAdministración.

LA GOOPEMTTVA al
otorgará un plazo de
documentos:

comun¡c_ar al participante su condición de ganador, le
c¡nco (05) días hábiles para presentar loJ siguientes

Carta. Fianza de Cumplim¡ento equivalente al d¡ez por ctento
(10%) del monto del Contrato.
Declaración Jurada de compromiso del profesional Residente de
ta t{emodelación, su Currículum Vitae con no menos de tres (03)
años de ejercicio profesional, su Certificado de Habilidad
Profesional, en la especialidad de Ingeniero Civil.
Expediente Técnico de la Remodeláción completo, deb¡damente
fol¡ado, sellado y firmado en todas sus' páginas por su
Representante Legal. El Expediente seiá- prevlamente
proporcionado por LA GOOpERATIVA.
Copia Literal de la ficha y/o partida de la inscripción de la empresa
y la vigencia de Poder del representante legal en el Registro de
Personas Jurídicas, con una expedición no mayor de quince días
(1 5) días calendario emitida por la SUNARp.
Copia de Ficha R.U.C. de la emoresa.
Copia de D.N.l. del representante legal de la empresa.
Cronograma Valorizado de Avance de Remodeláción.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características
de la Remodelación a ejecutarse, con uná cobertura por daños
materiales y personales a terceros.
Análisis de Estructura de Costos.

En caso que el PARTTGTPANTE GANADOR no presente ros documentos
requeridos por LA COOpERATIVA (ver numerat 7 de las eases) páia la
suscripción del contrato, o que hab¡éndoros presentado no se acerque a suscribirel contrato, perderá su condición de ganador, pudiendo LA CóOPERATIVA
iniciar las acciones legales que correspondan.

D.

o.

f.
o.
n.

L

L
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9.

10.

El inicio-del plazo de ejecución de la Remodelación comienza a regir a partir del
30.01 .2019, siendo potestad de LA COOPERATIVA modificar la feóha de inicio.

DEL PLAZO Y SUS AMPLIACIONES;

10.1. El plazo no podrá ser prorrogado sino en los casos contemplados en el
presente documento, pero de n¡ngún modo se podrá acordar la prorroga si
la sol¡c¡tud de EL PARTTCIPANTE GANADOR fuera formutada en el
Cuaderno de Obra después de vencido el plazo vigente. Toda ampliaciónde plazo deberá efectuarse previa suscripción de la adenda
correspondiente. Previa conformidad de LA COOpERATIVA.

10.2. Durante la ejecución de la Remodelación, EL PARTICIPANTE GANADOR
está obligado a cumplir con los avances parciales establecidos en el
Cronograma Valorizado de Avance de Remodelación. En caso de retraso
injustificado, cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a
una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) del monto
de la valorizac¡ón acumulada programada para dicha fecha, EL
SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales ordenará a EL
PARTICIPANTE GANADOR que presente, dentro de los cinco (05) días
calendario siguientes, un nuevo calendario que contemple la aceleración
de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la
Remodelación dentro del plazo previsto, anotando tal hecho en el
Cuaderno de Obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el
párrafo precedente será causal para la intervenc¡ón económica de la
Remodelación o la resolución del contrato.

10.3 Para efectos del presente concurso, INTERVENCIÓN ECONÓMICA DE LA
REMODELACION, es una medida que se adopta por consideraciones de
orden técnico y/o económico con la f¡nal¡dad de culminar la ejecución de
los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el contrato. La intervención
económica no deja al PARTICIPANTE GANADOR al margen de su
participación contractual y sus obl¡gaciones correspondientes, perdiendo el
derecho al reconocimiento de mayores gastos generales, indemnización o
cualquier otro reclamo, cuando la intervención sea consecuencia del
incumplimiento del PARTICIPANTE GANADOR.

10.4. EL PARTICIPANTE GANADOR podrá solicitar ampliación de plazo por las
siguientes causas:

a) Atrasos ylo paralizaciones por causas no atribuibles a EL
PARTICIPANTE GANADOR a ser evaluados por LA COOPERATIVA.

b) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a
LA COOPERATIVA

c) Caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente comprobados que afecten el
cumplimiento del servicio, según el Cronograma de Avance Valorizado
de la Remodelación

10.5. La ampliación de plazo por causas ajenas a EL PARTICIPANTE
GANADOR será evaluada por EL SUPERVISOR y/o el Área de Servicios

PROCESO NO. 026/LOG/20't8
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11.

Generales, de acuerdo a lo previsto en el presente proceso y el
Expediente Técnico y será aprobado por el Consejo de Adminiskacióñ deLA COOPERATTVA previo informe de EL SúPERVISOR, medianie
Adenda.

10 6. Las interrupciones o atrasos que pueda experimentar ra Remoderación a
consecuencia del rechazo de materiales por mala calidad o ¡ncumplim¡ento
de las especificaciones técnicas correspondientes, no dará derecho a EL
PARTICIPANTE GANADOR a solicitar prórroga alguna en el plazo de
ejecución.

10.7. Si EL PARTTCIPANTE GANADOR formuta consultas y estas no son
absueltas- por el Supervisor, el Asesor de proyectos, el proyectista o el
Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA, dentro del plazo de
cinco (05) días calendarios, EL pARTtCtpANTE GANADOd tendrá
derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo
correspondiente a la demora (el 6to día se considerará el l er día de
demora). Esta demora, se computará sólo a partir de la fecha en oue la no
ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar el
calendario de avance de la Remodelación.

DE LAS REMODELACIONES ADICIONALES:

'l I .1 LA COOPERATIVA podrá ordenar cuando lo estime conveniente, la
ejecuc¡ón de Remodelaciones complementarias que no figuren en los
planos ni hayan estado contempladas en el Anexo No3. pero necesarios
para los fines de LA REMODELACIóN. Estas Remodelaciones se
denominarán "Remodelaciones adicionales", las cuales serán ejecutados
bajo la modalidad de suma alzada. En este caso, EL PARTICIPANTE
GANADOR deberá sustentar el valor de la Remodelación adic¡onal y
variación del plazo de ejecución si lo hubiese, dentro de un plazo no mayor
a tres (03) días calendario de haberse ident¡ficado el adicional, EL
SUPERVISOR y/o el Área de Servicios Generales, evaluarán la propuesta
presentada y decidirán si aprueban o rechazan la ejecución del adicional
en un plazo no mayor a cinco días (05) calendario siguientes a la fecha en
que EL PARTICIPANTE GANADOR presente el sustento respectivo. Es
requisito indispensable para la ejecución de la Remodelación adicional, la
suscripción de la adenda al contrato correspondiente, de lo contrario LA
COOPERATIVA no aprobará ni reconocerá pago alguno por la ejecución
de Remodelaciones adicionales.

11.2 Si ese trabajo fuere de ejecución urgente a fin de evitar una situación de
peligro inminente para la seguridad de LA REMODELACIÓN, se podrá
proceder a su ejecución con la sola orden escrita de LA SUPERVISION y/o
Area de Servicios Generales, bajo su entera responsabilidad, pero EL
PARTICIPANTE GANADOR deberá sustentar su valor y variación del
plazo de ejecución si lo hubiese, dentro de los tres (03) días calendarios
siguientes a la fecha de- esa orden, y LA COOPERATIVA a través de LA
SUPERVISION y/o del Area de Servicios Generales, aprobarlo en el plazo
de cinco (05) días calendario siguientes a la fecha en que EL
PARTICIPANTE GANADOR sustente su pedido, como condición
indispensable para su reconocim¡ento.

11.3. LA COOPERATIVA puede establecer por necesidad o conveniencia la
reducción de la cantidad de la Remodelación a ser ejecutado, al que se le
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denom¡nará "deductivo". Esta decisión de LA COOPERATTVA no podrá
ser cuestionada por el PARTICIpANTE GANADOR, y le será comunicada
mediante carta simole.

13.

LA cooPERATlvA supervisará ra ejecución de la Remodelación a través de EL
SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales, el que será responsable de
velar por la correcta ejecuc¡ón de la Remodelación y del cumplimiento del
contrato, para lo cual EL PARTICIPANTE GANADOR deberá brindarle las
facilidades necesarias.

DEL CONTROL DE CALIDAD:

13.1. Corresponde a EL SUPERVTSOR y/o ASESORA DE D|SEñO y/o at Área
de Servicios Generales solicitar a EL PART|CIPANTE GANADOR las
pruebas de control de calidad de los materiales y actividades de las
diversas especial¡dades, de acuerdo a las normas vigentes y al
Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE). No autorizará la s¡guiente
actividad si EL PARTICIPANTE GANADOR no cumple con los controles
previos y programados.

13.2. Los costos de todas las pruebas de Control de Calidad, Sistema
Protocolar, entre otros, los asumirá EL PARTICIPANTE GANADOR. en
cada prueba será obligatorio la presencia de EL SUPERVISOR y/o
ASESORA DE DISEÑO y/o del Área de Servicios Generales por LA
COOPERATIVA.

'13.3. LA COOPERATIVA, con el objeto de tener otras evidencias podrá realizar
sus propias pruebas de control de calidad, para ello, EL PARTICIPANTE
GANADOR deberá dar las facilidades del caso.

DE LA FORMA DE PAGO:

14.1 . Los pagos que realice LA COOPERATIVA por la ejecución de la
Remodelac¡ón se realizarán a través de valorizaciones quincenales y
tendrán el carácter de pagos a cuenta.

14.2. Las valorizaciones serán elaboradas por EL PARTICIPANTE GANADOR,
en función de los metrados y/o ítems ejecutados, según la Propuesta
Económica presentada. A este monto se agregará el porcentaje
correspond¡ente al lmpuesto General a las Ventas.

14.3. Las valorizaciones serán presentadas a EL SUPERVISOR y/o ASESORA
DE DISEÑO ylo al Area de Servicios Generales de LA COÓPERATIVA y
deberán ser aprobadas por estos, dentro de los cinco (05) días calendar¡os
siguientes de su presentación, quienes deberán emitir su informe
correspond¡ente.

'14.4. LA COOPERATIVA efectuará el pago respectivo previa conformidad
formulada en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario,
posteriores al informe emitido por EL SUPERVISOR v/o ASESORA DE
DISEÑO y/o el Area de Servicios Generales.
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15.

14.5. Si. surg¡eran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o
vator¡zación de los metrados y/o ítems, entre EL pAÉnClpANTE
GANADOR y EL SUPERVTSOR y/o ASESORA DE DISEñO Vlo er Áiea Oe
Servicios Generales, se resolverán en la Liquidación de la iemodelación,
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

15.1. EL PARTICTPANTE GANADOR comunicará a EL SUpERVTSOR y/o al
Área de Servicios Generales de LA COOPERATIVA, con tres (O3i ¡ía;
calendario de anticipac¡ón, el día en que se concluirá LA
REMODELACTóN para proceder a LA 'REGEPC|óñ - óE ü
REMODELACION.

15.2 En la fecha de curminación de ra Remodelación, er Residente anotara tal
hecho en el Cuaderno de Obra y solicitara la recepción de la misma. EL
SUPERVISOR y/o el Área de Servicios Generales, en un plazo no mayor
de tres (03) días calendario poster¡or a la anotación señalada, se
pronunciará, ratificando o no lo indicado por el Residente, debiendo
efectuar la anotación respectiva en el Cuaderno de Obra e informar de ello
a LA COOPERATIVA.

15.3 Para efectos de la entrega de la Remodelación, se elaborará un Acta de
Recepción Provisional de la Remodelación, debiendo EL PARTICIPANTE
GANADOR entregar a LA COOPERATIVA el Dossier de Calidad, Dossier
de Defensa Civil, Dossier de Mantenimiento, Dossier de SSOMA y los
Planos de Replanteo de la Remodelación (físico y editable)
correspond¡entes a cada especialidad, firmados y sellados por el
Residente, por un profesional de la especialidad, colegiado y habilitado, y
por EL SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales.

15.4. En.un plazo no mayor de treslg3)_dhs calendario EL SUpERVTSOR y/o
el Area de Serv¡cios Generales yio ASESORA DE DISEñO y/o Directora
de LA COOPERATIVA, junto con EL PART|CIPANTE GANADOR,
procederá a ver¡ficar el cumplimiento de lo establecido en los planos y
especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesanas
para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos.

15.5. De existir observaciones, éstas se consignarán en un documento
denominado "pliego de observaciones" y no se recepcionará la
Remodelación. D¡chas observaciones deberán ser subsanadas en un plazo
máximo de un décimo (1/10) del plazo de ejecución de la Remodelación,
que se computará a partir del día siguiente de suscrito el referido ,,pliego de
observaciones".

En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes indicado. LA
COOPERATIVA aplicará la sanción económica correspondiente por
retraso hasta por un máximo del diez por ciento (10%) del monto
contractual, en cuyo caso podrá resolver el contrato, empleando para la
terminación de la Remodelación cualquier medida que considere
conven¡ente incluyendo la contratación de terceros, utilizando para este fin
cualqu¡er monto que se le adeude a EL PARTICIpANTE GANADOR o oue
sea resultado de la ejecución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento.
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reservándose el derecho de iniciar una acción judic¡al contra EL
PARTICIPANTE GANADOR en el caso de que dichos fondos no fueren
suficientes para la terminación de LA REMODELACIóN a su totai
satisfacción.

15.6. subsanadas las observaciones, EL pARTlcrpANTE GANADOR soricitará
nuevamente la recepción de la Remodelación en el Cuaderno de Obra, locual será verificado por EL SUPERVISOR e informado a LA
COOPERATIVA en un plazo de dos (02) días calendario siguientes a la
anotación.

15.7- LA cooPERATlvA a través der Area de servicios cenerares dentro de ros
kes (03) días calendario siguientes de recibido el informe de EL
SUPERVISOR debe verificar la subsanación de las observaciones
formuladas en el Pliego de Observaciones, no pudiendo formular nuevas
observaciones.

15.8. Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procederá a la
recepción definitiva de la Remodelación, med¡ante la suscripción del ACTADE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA REMODELAóÍÓN POT LA
9_Q_O|_ER|I|VA, por EL PART|C|PANTE GANADOR y su Residente, EL
SU_P_EXVISOR y por el Area de Servicios Generales y/o ASESORA DE
DISENO, teniéndose por conclu¡da la misma fecha en la cual se
considerará LA REMODELACIóN terminada y LA COOpERATIVA tomará
posesión de LA REMODELACTON.

16. DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:

16.1. EL PARTICIPANTE GANADOR presentará la Liquidación del contrato de
Remodelación, debidamente sustentado con la documentación y cálculos
detallados, firmado por EL PART|CIPANTE GANADOR y EL
SUPERVISOR dentro de un plazo de cinco (OS) días calendario, coñtados
desde el día siguiente de la suscripción del Acta de Recepción Definitiva
de la Remodelación.

16.2. Dentro de un plazo de cinco (05) días calendarlo de recibida la Liquidación,
LA COOPERATIVA a través del Área de Servicios Generales deberá
pronunctarse, ya sea observando la liquidación presentada por EL
PARTIC¡PANTE GANADOR o de considerarlo pertinente, elaborando otra.
y notificando a este último para que se pronuncie dentro de los cinco (05)
días calendario sigu¡entes.

'16.3. Si EL PARTICIPANTE GANADOR no presenta ta tiquidación en el plazo
previsto en el punto 16.1, su elaboración será responsabilidad exclusiva de
LA COOPERATIVA en idént¡co plazo, siendo los gastos de cargo del
PARTICIPANTE GANADOR. LA COOPERATTVA notificará ta tiouiáación
a EL PARTIGIPANTE GANADOR para que éste se pronuncie dentro de
los cinco (05) dÍas calendario siguientes, ya sea observando la liquidación
presentada por LA COOPERATIVA de cons¡derarlo pertinente, elaborando
otra, y not¡ficando a este último para que se pronuncie dentro de los cinco
(05) días calendario siguientes.

pnoceso¡ro.oz6ffi
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16.4. La liquidación quedará consentida cuando, practicaoa por una de las
partes, no sea observada por la otra dentro del plazo de cinco (05) días
calendario conforme lo establecido en el presente numeral.

16.5. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra,
ésta deberá pronunciarse dentro de los cinco (05) días calendar¡o de haber
rec¡bido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liquidación con las observaciones formuladas.

16.6. Luego de haber quedado aprobada o consent¡da la liquidación se cierra el
expediente respect¡vo.

17.

Con los Planos Replanteados Finales correspondientes a cada especialidad,
firmados por el Residente, EL SUPERVISOR y un profesional de la especialidad,
colegiado y habilitado, la entrega del Dossier de Calidad, Dossier de SSOMA,
Dossier de Defensa Civil, Dossier de Mantenimiento, la Liquidación Técnica,
Contable y Adm¡nistrativa y toda la documentación se tendrá por efectuada la
recepción total del serv¡c¡o, es decir, por cumplidas todas las obligaciones
contractuales.
EL PARTICIPANTE GANADOR es el único responsable ante LA
COOPERATIVA por la calidad ofrecida en los materiales utilizados v vicios
ocultos que se puedan presentar.

18. DE LA SANCION ECONOMICA:

18. 1 . La mora en que incurra EL PARTICIPANTE GANADOR en la ejecución de
LA REMODELACIÓN, dará lugar a la aplicación de una sanción
consistente en el pago a LA COOPERATIVA del equivalente al O.2e/o por
cada día de retraso, hasta el máximo equivalente al diez por ciento (10%)
del monto total del contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a
cuenta, del pago final, de la liquidación final o de la Carta Fianza de Fiel
Cumplimiento de contrato.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver
el presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a casos
fortuitos o de fueza mayor, y siempre que EL PARTICIPANTE GANADOR
las acredite oportunamente con documentación válida y aprobada por LA
COOPERATIVA,

'18.2. Adicionalmente en caso EL PARTICIPANTE GANADOR ¡ncurr¡era en las
faltas que se detalla a continuación, LA COOPERATIVA, de creerlo
conveniente, aplicará las sanciones económ¡cas señaladas a continuación,
dejando LA COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el contrato
conforme a las causales de resolución debidamente establecidas:

INCUMPLIMENTO
SANCION

ECONOMICA
a) No ejecutar LA REMODELACION de acuerdo a lo

señalado en el contrato, o introducir modificatorias sin la
autorización exoresa de LA GOOPERATIVA a través

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.
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del Area de ServiciosGenerales.
b) No tomaÍ las medidas de seguridáA que sean

necesarias a f¡n de evitar daños fisicos y/o mater¡ales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, así también no asumir su
responsabilidad por daños físicos y/o maleriales
sucedidos dentro de la ejecución de LA
REMODELACIÓN y del lugar entregado. Asimismo,
daños físicos y/o materiales que se deriven de la
ejecución de los trabajos, especialmente daños a los
servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y redes
telefónicas.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

c) No reparar o remplazar por su cuenta y costo cualquier
mater¡al o trabajo ejecutado que se encuentre
contraviniendo la planificación de LA REMODELACIóN
o las disposiciones ordenadas por EL SUPERVISOR y/o
el Area de Servicios Generales.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

d) Ceder, traspasar, transferir parcial o totalmente el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civil, previamente coord¡nado con EL
SUPERVISOR y/o el Área de Servicios Generales de
LA COOPERATIVA, correspondiéndole plena
responsabilidad a EL PARTICIPANTE.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

e) No mantener reserva sobre el Exoed¡ente de LA
REMODELACIÓN y sobre cualquier otra documentación
que le haya sido entregada por LA COOPERATIVA, la
cual será considerada confidencial.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

f) Incorporar a LA REMODELACION materiales y equipos
(no maquinarias de construcción) usados, que no sean
de primera calidad, con defectos e imperfecciones, no
ajustándose rigurosamente a.las especificaciones
técnicas de LA REMODELACION, a la normatividad
vigente según el Reglamento Nacional de Edificaciones
y a las indicaciones de EL SUPERVISOR y/o del Area
de Servicios Generales, así como no adquir¡r d¡chos
materiales con la debida antelación a fin de cumolir con
el plazo pactado.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

s) No paralizar LA REMODELACION cuando así se lo
ordene EL SUPERVISOR y/o el Área de Servicios
Generales de LA COOPERATIVA.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencta.

h) Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para 

. terceros dentro del recinto de LA
REMODELACION.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

¡) Incumplir con las Normas de Seguridad y Salud en el
Trabajo de LA COOPERATIVA y de EL
PARTICIPANTE y no mantener vigente el seguro
complementario de trabajo de riesgo para todos los
trabaiadores contratados.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) fncumplir las leyes, reglamentos, resoluciones y
ordenanzas municipales relativas a la industria de la
construcción (en especial al Reglamento Nacional de
Edificaciones) y otras que regulen el transporte de
materiales de construcción que resulten aolicables.

0.5% del monto
del contrato por
ocu rrencta.

K) Incumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes
en relación con el cuidado y preservación del medio

0.5% del monto
del contrato por
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ambiente. ocurrencta.
r) Q ue e I pe rs on a I co ntratad olóiEL.eA RTt c tp[ftJf¡ 6-

cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE en la parte posteiior.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) Que el personat por contratadó ELTÁñTIcFIñTE-ñó-
cuente con los implementos de seguridad necesarios
para la labor desarrollada.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencta.

n) EL PARTICIPANTE no cumpta -óñ -todás tas
obligaciones laborales y reglamentarias en materia
laboral, de previsión social y sanitar¡a, higiene y
seguridad de la industria de la construcción. v
mantendrá a LA COOPERATIVA libre de todá
responsabil¡dad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE se obliga a mantener
indemne a LA COOPERATIVA respecto de cualqu¡er
demanda o reclamo planteado por un trabajador de EL
PARTICIPANTE.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencta.

o) No cumplir con entregar los Planos de Replanteo
Finales.

10% del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra.

19. GARANTIAS:

19.1 El PARTICIPANTE GANADOR debe entregar a LA COOPERATIVA una
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, en garantía de cumplimiento de
conlrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor contractual.

La Carta Fianza de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato, deberá emitirse por el
plazo de entrega de la Remodelación más treinta (30) días calendarios.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza a la firma del Acta de
Recepción Definitiva de la Remodelación por LA COOPERATIVA.

19.2 LA COOPERATIVA a solicitud del PARTICIPANTE GANADOR, podrá
otorgar un adelanfo en efect¡vo de hasta el cuarenta por ciento (40%) del
monto del contrato. El adelanto será utilizado estr¡ctamente oara el fin
para el que fue otorgado.
El PARTICIPANTE GANADOR deberá solicitar formalmente la entrega
del adelanto dentro de los diez ('10) días calendario contados a partir del
día siguiente del inicio del plazo de ejecución de la Remodelación,
adjuntando a su solicitud el Plan de utilización del adelanto, factura y
Carta Fianza por el mismo monto entregado en adelanto a favor de LA
COOPERATIVA. La Carta Fianza por Adelanto deberá estar vigente
hasta el vencimiento del plazo de entrega de la Remodelación más treinta
(30) días calendarios.

LA COOPERATIVA, previa verificación de la documentación presentada
por EL PARTICIPANTE GANADOR, se obliga a realizar el pago del
adelanto dentro de los diez (10) días calendario contados a partir del día
siguiente de recibida la solicitud con los documentos indicados.

S¡ LA COOPERATIVA no cumple con cancelar el adelanto dentro del
plazo señalado en el punto precedente, otorgará la ampliación en el plazo
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de la obra por el número de días que ha superado el plazo para et pago
del adelanto.

vi\H)

20. DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantÍas que se presenten deberán ser incondicionares. soridar¡as.
irrevocables y de rearización automática en er país a soro requerimiento de LA
cooPERATlvA. Asimismo, deberán ser emiiidas por er B'anco de crédito,
BBVA Banco Continental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.

2I. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el
¡ncumpl¡miento de obligaciones que deriven en la resolución del contrato oor
parte de LA COOPERATIVA.

b) Asimismo, la garantía de fiel cumplimiento se ejecutará cuando transcurridos
tres (03) días calendario de haber sido requerido por LA GOOpERATIVA, EL
PARTICIPANTE GANADOR no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo
establecido en la liquidación final del contrato debidamente consentida o
ejecutoriada. Esta ejecución será solicitada por un monto equivalente al citado
saldo a cargo del PARTICIPANTE GANADOR.

c) Ante la resolución del contrato por incumplimiento del PARTICIPANTE
GANADOR, LA COOPERATIVA podrá proceder a ejecutar la garantía por
adelanto a f¡n de recuperar el monto pendiente de amortización, si no cumple
con devolver dicho monto dentro de los cinco (05) días calendarios posteriores a
la resolución del contrato.

Contra esta ejecución, el PARTICIPANTE GANADOR no tendrá derecho a
interponer reclamo alguno.

22. SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
interpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer término,
med¡ante el trato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigio,
derivado o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el
Reglamento de Arbitrale del Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio de Lima
a cuyas normas, administración y decisión se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una
de las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal
arbitral. En caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado
el tribunal, la designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.
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El laudo arbitral será inapelable,
pudiendo ser recurrido ante el
administrativa.

definitivo y obligatorio
Poder Judicial o ante

para tas partes, no
cualquier instancia

23.

23.1. Factores de Evaluación

1.- T¡empo de Experiencia del participante (PUNTAJE MAXIMO 30 PUNTOS)

NO se considerará la fecha de inicio de act¡vidades para demostrar T¡empo
de Experiencia. Se considerarán facturas, órdenes de compra/servicio,
contratos, actas de conformidad.

2.- Numero de Servicios realizados (PUNTAJE MAXTMO 40 PUNTOS)

. Se considerará hasta 6 puntos por experiencia en cada
Remodelación u obra en empresas en general o 7 puntos en
instituciones de enseñanza u 8 puntos en Salas de Mús¡ca.

. La experiencia del participante en cada Remodelación u obra se
acreditará con copias simples de cualquiera de los siguientes
documentos:
> Contrato de Remodelación u obra, Orden de Servicio y acta de

recepción de Remodelac¡ón u obra aprobada y suscrita por la
entidad contratante.

> Contrato de Remodelación u obra, Orden de Servicio y liquidación
de Remodelac¡ón u obra aprobada y suscrita por la entidad
contratante.

¡ Los documentos presentados deberán tener una ant¡güedad no
mayor de cinco (05) años (noviembre 2013 a noviembre 2018).

. No se otorgará puntaje a:
- Remodelaciones u Obras de otras especialidades como

saneamiento, carreteras, puentes, irrigación, etc.
- Remodelaciones u Obras cuyo monto contratado y/o liquidado sea

inferior a S/ 50,000 (cincuenta m¡l y 00/100 sotes).
r La experiencia se sustentará con la documentación respectiva de

acuerdo al Formato N" I de las presentes bases.
. Se considerarán cinco (05) documentos como máximo.

3. Residente de Remodelación u Obra (PUNTAJE MAXTMO 30 PUNTOS)

o El profesional propuesto deberá tener un mínimo de tres (03) años
de ejercicio profesional, lo cual se acreditará de manera conjunta con
copia simple de los siguientes documentos emitidos por el Colegio de
Ingenieros del Perú:

REMODELACION DE SALA DE ARTE ELEMENTARY Y SALA DE ARTE HIGH SCHOOL

No Factor de Evaluación Criterio de Calificación Pu ntaje
1 Tiempo de Experiencra

real¡zando trabajos de
Remodelación u obras (TE).

3 años <= TE <= 5 años:

5 años < TE <= 10 años:

10 años < TE:

15 puntos

20 puntos

30 puntos



) Constancia de la fecha de colegiatura (copia del diploma
emit¡do por el Colegio de Ingenieros del perú).

! Certificado de Habilidad vigente no mayor a 60 días
calendario a la presentación de la propuesta.

La acreditac¡ón de ambos documentos otorgará al participante diez
(10) puntos. En caso que se acredite 

-sólo 
uno dé los dos

documentos solic¡tados, se considerará la mitad del puntaje (05
puntos).

o Se considerará cuatro (04) puntos por experiencia en cada obra y
como mínimo tres (03) y máximo (0S) Remodelaciones u obras.

. La experiencia del Ingeniero Civil propuesto como Residente de Obra
se acreditará con copia simple de cualquiera de los siguientes
documentos:

! Copia de Certificado de trabajo como Residente de
Remodelación u Obra.

) Copia de Contrato como Residente de Remodelación u Obra.

. Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no
mayorde cinco (05) años (nov¡embre de 2013 a noviembre 2018).

o El número mínimo de Remodelac¡ones u obras en las cuales el
participante debe acred¡tar experiencia es igual a tres (03).

. El participante deberá incluir en su propuesta, el Currículum Vitae del
profesional.

. La experienc¡a se sustentará con los documentos indicados en el
Formato N' 2 de las oresentes bases.

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la
evaluación técnica y la evaluación económ¡ca. Los máximos puntajes
asignados a las propuestas son los siguientes:

Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos
Evaluación de la Propuesta Técnica

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

ropuesta Económ¡ca

La evaluación económica consist¡rá en asignar el puntaje máximo establecido a la
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

PEi =OmxPMPE
o¡

Donde:
i = Proouesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la propuesta económ¡ca i

Om = Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo
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Determinación del puntaje Total

Yr ugt calificadas.ras propuestas durante ra evaruación técnica y económica, sedeterminará er puntaje totar de ras mismas. Er puntaje totar oe ras p.pr""i", 
"# "r

promed¡o ponderado de ambas evaluaciones, o¡ten¡o'o de ta siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + 62 pg¡

Donde:
PTPi = Puntaje Total del postor r

PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i
PE¡ = Puntaje por Evaluación Económica üel postor i

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técn¡ca (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación econémica 1O.ZO¡

El puntaje total se obtiene sumando argebraicamente ros puntaJes obtenidos en raevaluación técnica y en la evaluación ecoñóm¡ca.

24.1 Plazo del Servicio

El plazo máx¡mo de remodelación se entregará en las bases.

El informe de remodelaciones, planos As Built firmados por profesional
coregiado y habiritado de cada especiaridad: prano de Arquitbctuia ro¡séno,Techos, 

. 
Cortes y Detalle de muebles), plano Eléctr¡co (alumüraAo vtomacorrientes), plano de Data (dentro de torn"coir¡"'nte.l, pl..;

Electromecánico, certifícados de máteriares y productos (garantías y
documentos para defensa civir), recomendaciones de mantenimiénto y otrosdocumentos a considerar, deberán ser entregados af t¿r.¡ño á"lj 

"üác¡nco (05) días carendarios contados a partir del Acta oe necepcion oerinitivlde ra Remoderación.. Er informe debe contemprar registros iotograticos oátodos los trabajos a ejecutar.

24.2 Ga¡antia

El servicio debe tener garantía mínima de 0l (un) año de los trabajos aejecutar. Er pARTrcrpANTE GANADOR debeiá 
'brindar 

.oport" ielni"o24x7 de lunes a domingo en el caso de que sur¡a ún pro¡lema
correspondiente a las remodelaciones efectuaoas.

24.3 Características del Servicio

Todos ros productos que se usen en obra cumprirán todas ras normas de' seguridad y de construcción, así como también serán de pr¡rer" c"i¡áao,. usando marcas de reconocido prestigio en el mercaoo peruano.

Por otro rado, durante ra Remoderación er pARTrcrpANTE GANADOR
debe contar un Ingeniero Civil Colegiado residente responsable de todaslas zonas a ¡ntervenir, este profesioinal será la persona que preparará yfirmará ros informes, así como también será responsabre be ra e¡ecucioáadecuada de ros diseños. Los informes deben incruir registros rut,ígráfi.á.
del proceso comoleto.
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Er horario de trabajo podrá ser de Lunes a viernes a part¡r de ras 0g:00 hrshasta las 17:00 hrs, y en doble tumo los Sábados y Dor¡ngor, óu" poári" .limod¡ficado a requerimiento de LA GoopEM'vA y irevia' coóroin"cioncon er Area de servicios Generares por er tipo ,í"' tr"¡á¡o 
-" 

á¡""riái(trabajos ruidosos deben respetar horariós municipales).

25. EXPEDIENTE DEL PROCESO:

Forman parte integrante del expediente del proceso, los sigu¡entes:

a) Anexo No I
b) Anexo No 2
c) Anexo No 3
d) Anexo N'4

e) Anexo N'5
f) Anexo No 6

g) Fomato N' 1 :

h) Formato N" 2 :

: Bases del Proceso.
: Carta de Presentación de la propuesta Técnica.: Cafa de Presentación de la propuesta Económ¡ca.: Carta 

. 
de declaración jurada ver¡ficación técnica de h

Kemodelactón ex¡stente.
: Expediente Técnico
: Proforma de Contrato de Servic¡o de Ejecución de

Remodelación.

Q1{ro de Experiencia en Remodelaciones u Obras Similares
del Participante Invitado.

!ua!¡o de Exper¡enc¡a del personal propuesto como
Residente en Remodelac¡ones u Obras Similared.

REMoDELACIÓN DE SALA oE ARTE ELEMENTARY Y SALA DE ARTE HIGH scHool



Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDAPresente.-

Ref. : proceso No 026/LOG/2018
"REMODELAC.ION DE SALA DE ARTE ELEMENTARY Y SALA DEARTE HIGH SCHOOL"

De mi consideración:

De acuerdo a ras Bases der proceso de ra referencia, er suscr¡to, en representación dela empresa.......
coop'EñÁiivÁ i; ;;;;";i; É,"p,é"iá ie."i* ó"|Jff"ü:X"ffiff 'flffi:'::n:iu"to
Declaro haber tomado conocim¡ento de todas ras conc,iciones estabrecidas en elproceso de la referencia, a las cuales me someto en s, ini"gr¡d"¿.

La ¡nformación y documentación que presento es fidedigna y en caso de comprobarsecualquier incorrección en ra misma, ú coopgnnirvn':ienor¿ er derecho de invaridarmi participación.

13t:j:,:,Il'13!".ry. l y.Form€to N. 2 con tas copias simptes de tos documentos queevroencta el contenido de los mismos.

Atentamente,

ANEXO NO 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

de....................... de 2018

FI RMA DE L RE PRES E I.¡TANiEL-EéII
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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FORTIATO N" I

CUADRO DE EXPERIENCIA EN REiIODELACIONES U OBRAS SITILARES DEL
PARTICIPANTE INVITADO

El participante. deberá prese¡tar como mln¡mo tres (03) copias simples decualquiera de los siguientes documentos:

> Contrato de Remodelación u obra, Orden de Servicio y acia de
recepción de Remodelación u obra aprobada V ,u.",ít" p.lá
ent¡dad contratante.

F Contrato de Remodelacjón u obra, Orden de Servicio y liquidaciónde Remodelación u obra aprobada y suscrita poi la' entidad
contratante.

Lo_s do_cumentos presentados deberán tener una ant¡güedad no mayor de cinco(05) años (noviembre 2013 a noviembre 201g).

DEL REPRESENTAÑ-E LEGÁE

PRESA:
RUC:

REMODEI.ACIÓN DE SAIA DE ARTE ELEMENÍARY Y SAI-A DE ARTE HIGH SCHOOL

VALOR REFERENCIAL TOTAL



FORIIATO N'2
GUADRO DE EXpERtENCtA.pi! P_ERSONAL pROpUESro coruo |NGEN|EROcrvrl RESTDENTE EN REmoDelnc¡onrlú óe-nls srMrLAREs

. El participante deberá presentar como mÍnimo tres (03) copias simples decualquiera de los siguientes documentos:

) Certificado de trabajo como Residente de Remodelación uObra
D Contrato como Residente de Remodelación u Obra.

e Los.do_cumentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco(05) años (noviembre 20.t3 a noviembr" zóf ai.- 
-":*
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ANEXO NO 3

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

. de...................... de 20i8

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDAPresente. -

Ref. : Proceso No 026/LOG/2Olg
"REMODELAC-|ON DE SALA DE ARTE ELEMENTARY Y SALA DEARTE HIGH SCHOOL"

De mi consideración:

De acuerdo a ras Bases der proceso de ra referencia, er suscr¡to, en representación dera empresa.......
coopERATrvA, ra siguiente ;ilil;;i; E;il;;;"1'"t"ntt 

a consideración de LA

TOTAL S/...... (inc. tgv)

El monto total de la propuesta está expresada en Sotes y hasta con dos (02)decimales e incluye el igv.

La propuesta es a suma arzada y tendrá varidez hasta ra Liquidación Finar de LAREMODELACIÓN.

Esta Propuesta Económica incruye ras praniÍas de costos unitar¡os de cada partida.presupuesto Desasres ado de 
.ra'.RemodJá¿ió" ;;sñl;-Ertü;;"- ü ó"1t. 1""!icual se encuentren incluidos 
!ogo: 19: triOutos,- sÉ!uros, rnspecciones, utitidades ycualquier otro concepto que pueda incidir en su cóstá]- 

--'

Declaro haber tomado conocimiento de
proceso de la referencia.

todas las condiciones contenidas en el

La Propuesta 
.Económica que se presenta está en correspondenc¡a y de acuerdo contos documentos presentados 

.en nuestra propuesta Técnica. t; J-;;; ;;comprobarse cuarquier incorrección en ta m¡sma,-iÁ óóopen¡flvn tiene derecho ainval¡dar nuestra participación.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENiANÍE L_Eé-ÁL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDAPresente.-

Ref. : Proceso No 026/LOG/2019
"REMODELACION DE SALA DE ARTE ELEMENTARY Y SALA DEARTE HIGH SCHOOL"

De mi consideración:

De acuerdo a ras visitas a campo rearizadas previas a ra presentación de nuestrapropuesta técnica económica der presente proceso y rineamientos ¿er proceáó-üeselección de EL coNTRATrsrA de ra Rémoderación en referencia, 
"i-.ri.r¡ü

invertido a tüpó 
""ü;;;;; ;;;; ffiü;; i; ;iü ,33'i?i,lo,3fll"l"it"ii:: Btii

5:T:-1?!.lglt y según esto presentamos nuestra fiopuesta técnica económica.Kenuncro expresamente a cr.¡arqu¡er recramo posterior por ras con¿¡c¡ones ieicásencontradas en er rugar de ra Remoderación, duránte ra ejetución ae ¡os üuáás. 
-'---

Atentamente,

ANEXO NO 04

cARTA DE oecunecló¡¡ JURADA vERlFtcAclóN rÉc¡¡lcl oe unemooeteclóN ExtsrENTE

oe.. . . .. ... ... ... ... ... .. de 20l B

FIRMA DEL n¡pnesexiÁñiE I_EGÁI
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUG:
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ANEXO N" 05

EXPEDIENTE TECNICO
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ANEXO N'06

PROFORMA DE CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE REMODELACIÓN

conste.por el presente documento er contrato de servicio de Ejecución de Remoderaciónque cerebran, de una parte. ra coopERATrva oe Seivrbros eoucrclóñiiiüABRAHAM LrNcoLN LTDA con n.u.c. ñ; zói¿io¿ioios, inscr¡ta en ra partida No.03026668 der Registro de personas .rur¡oicas o" i"7""" Registrar xxxxxxxxxx,identificado con DNt No. )ü).*)."xnü y Sr. iXXXXXfii<x, identificado con DNt No.xxxxxxxxxx' cuyos nombramientos y iacurtad"J J" ,."pr"."ntac¡ón constan ¡nscritos
91-11-P-"f!" registral señarada, a quien en ro suóés¡vo se E denominará LAcoopERATrVA; v de ra otra parte, xx¡txxxxxxr 

"án 
nu.c. N. XXXXXXXXXX, condomicilio en XXXXXXXXXX. ¿é¡¡damente ,"pi"r"ñü." ó"r su Representante Legar, sr.xxxxxxxxxx, ident¡f¡cado con D.N.r. ñ; xrcitñ6üxx, con poder inscrito enXxxxxxxxxx, a quien en adelante se re ¿ánom¡ñ# EL GoNTMT|STA, en tostérminos y condiciones estabtecidos 

"n 
r", 

"¡árrri", 
,iliiJntes:

CLAUSULA PRIMERA, - DEFINICIONES

1 1 Pa.. efectos der presente contrato ras partes acuerdan definir ros conceptos quese mencíonan a continuación, de la siguibnte manerar 
-

. "EXPEDIENTE TECNICO": Es. gl-cgnjunto de planos y cfemás documentosnecesanos para LA RgmOO¡UCtóN que complemeniándose 
"ntr" 

.i, nlnsido elaborados por los especialistas Oe al.luiteJu-ra y oiseno.

. .LA 
REMODCLNCIÓT.¡": "EJECUCION DE REMODELACIÓN DE SALA DEARTE ELEMENTARv y sALA DE Ánie ircx scxooi",-aá- IICOOPERATIVA.

o "EL SUPERVTS.R": Es er encargado de controrar ra co'ecta ejecución de LAREMoDELAC¡óN por parte aJ el coNTnnirsTA y verificar er correctocumplímiento de lo señalado en el presente Contüto

. "AREA DE sERvtctos GENERALES,,: Es et encargado, por LACOOPERAT|VA, de controtar_ta 
"orr"a- 

q".*iOn de LA REMODELACIóNpor parte de EL CONTRATISTA y verificár el correcto cumplimiento de loseñalado en el presente Contrato.

o "EL CONTRATISTA,': Es 1a 
.empresa encargada por LA GOOpERATTVA paraeJecutar LA REMODELACIóN, de acueido a' ios términos del tres:;i;contrato.

'SUMA ALZADA": Es et mo.nto fijo que LA COOPERATTVA pagará a EL..NTRAT'STA por ta ejecución toi"¡ dé r_Á ñe-moóe-iÁclox, de acuerdo asu propuesta presentada, la misma que forma parte del presente contrato, y álos términos del presente Conrraro.

"INTERVENCIÓN ECONÓM|CA DE LA REMODELACIÓN", CS UNA MCdidAque se adopta por consideraciones de orden técnico y/o económico con la
I,l_1iq19 -de 

cutminar ta ejecución o" l"i iáü"1o.,'!ln'il"s"r. at extremo deresorver er contrato. La intervención económica ;t e"J" 
" 

EL .oNTRATTSTAat margen de su partícipación-contractual y sus oUtijaóiones correspondientes,perdiendo el derecho al reconocimient" ¿" rnáVórá. gasros generates,
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rndemnización 
_ 
o. cualquier otro reclamo, cuando la intervenc¡ón seaconsecuencia del incumplimiento de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA CUARTA. - MONTO CONTRACTUAL

LA COOPERATTVA pagará a EL
REMODELACION, la suma de S/.
Soles), incluido et l.G.V.

4 2. Este monto incluye, además de los costos directos de LA REMoDELA.IóN, losgastos generales y ta utitidad propuesta por el COrufnnilSTÁ,;;;;;";;J;
todo aqueto que se requiera para su coirecta ejecución, por Io i"nto rnáuvá'illmateriales, mano de obra, remuneraciones, 'cástos 

laborales, retencíones,adquisición o alquiter de equipos y/o herra;ie;tas, transportes'O;i;¿;-il;;:. trabajos preliminares, ele.mentos de seguridad oá'oora y protecc¡ón a terceros,demol¡c¡ones, seguros, 9k"99¡T técniá y .Ofn¡n¡"tr"t¡u", así como todos lostributos que graven ra adquisición o prestác¡on Je fos bienes o servicios antesmenc¡onados y, en general, cualquiei costo y/o gasto necesa.o para la correctay compteta ejecución de_ LA REMODEtActó',-s¡n 
.reserva. ni f¡r¡t""¡On áigunJdentro de ros arcances de este conhato. ¡naruv"-"r,r'smo ra restauración a suestado or¡ginar de cuarquier parte der edificio ó der-terreno auxir¡ar existentes v
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CONTRATISTA por ta ejecución de LA
XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX y XX100

%

CLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES

Er consejo de Administración med¡ante Acuerdo sesión der XX de XXXXXXXXXX de2^0].9_:+:lt=: ta Adjudicación det proceso r.rá. 
-ozO¡i.oclZo18 

a favor de ELcoNTRATlsrA' por un monto totar de s/. ¡txxv$txx¡ü (xxxxxxxxxx-v xxr-06soles) inc. lgv, por LA ReUooeUClóN de Sala Oe lvl,:s¡ca _ 2, etapa.

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO

3.1 . Por el presente Contrato, EL CONTMTISTA se obt¡ga a ejecutar LAn¡mooelectóN a favor de LA coopERATivn,-a" 
""r"ró " 

ro pt*¡ii" 
"r*iAnexo No 03, así como ta propuesta técnica y éconómica - nn"io-üótl [,cuates forman parte der presente contrato e'incruyen u aei"iipl¡án á" iJ"trabajos a ser rearizados y er suministro de todos ros e¡ementos necesarios para

ta co-rrecta y compteta^ejécución y funcionamiénto o" u iEMoóEüótóñ;';
satisfaccíón de LA GoopERATrvÁ, en ros términás señarados 

"n "rt" "oniiáio,así como todos aquetos. trabajos o instaiac¡ónÁ que sean necesarios deacuerdo con ras normas técnicas y procedimientos de'ingeniería y *snil;¿;v¡gentes.

3.2. LA neUOOeUClóN será ejecutado bajo ta modatidad de suma alzada.

3 3 S.e A9ja. go¡s1{-c¡q que EL. CONTRATTSTA ha v¡s¡tado et tugar donde seejecutará LA REM.DELA.TóN (inspección ocutá4, tomando conocimiento detas.condiciones en que 
.se encuenira, por lo qué renuncra expresamente acuarquier recramo posterior por ras condiciones físicas v .i¡ráiái¿éüá.'v-a"

cuafquier otra índore encontradas en er rugar de LA REMóDEr-ecrófr, orá"i"la ejecución de los traba.¡os.

3.4. EL GONTRATTSTA 
":_o!Iq 3 ejecutar LA REMODELACTóN, poniendo adisposición de LA COOpEnAfIVÁ su organizactón, 

""p"riln"il,-"a;;;;.;técnica (ingenieros y rrabajadores¡ y equrpoJáe coirstrucc¡én 
"""árár¡á"-p"i"l"correcta y oportuna realización de los trabaios.



que por razones de LA REMoDELAGTóN haya necesidad de modificar en formatemporal. Este monto se mantendrá constaníe V "" ".t"ra 
sujeto a 

"¡"1U" 
iipide variación.

Dicha retribución comprende también ros trabajos que EL coNTRATrsrAejecute a través de subcontratos, de acuerdo a ío esiá¡rec¡oo en er fresánieContrato.

cLAUSULA eutNTA. _pLqzo oe e¡ecucló¡¡ DE LA REMoDeucló¡r
5'1 Lg ejecución LA REMoDELAGTó¡¡ se rearizará en er prazo de )(xpüxxxxx(XX) días calendarios.

5.2. Er prazo de ejecución de LA REMoDELAGToN comenzará a computarse a partir
det 06.11.2018, siendo potestad de LA coopEÁÁTvn rou¡iiái-ü;;ü-i';
inic¡o.

5'3 La ejecución de ros trabajos se efectuará en base ar respect¡vo cronogramaValorizado de Avance de Remodelación _ 
- 

Anexo No. 02. Si LAngfUOOgt¡ClóN se demorase por presentarse atguna de las causales defueza mayor o caso fortuito, LA 
' COOpeñnnvA le concederá a ELcoNTRATrsrA una ampriación de prazo para su concrusion pr"ui" sáiicituo poiescrito, debjdamente. presentada dentró de toi siguientés tres fOSili.;catendario de producirse 

_la causal y sustentada po-r et CONfn¡iiiófÁ-v
?pjo_baga por EL SUpERVTSOR y/o el Area de Servicios cenerales áe--LÁcooPERATrvA. Er cronograma varorizado de Avance de Remoderación seráreprogramado por EL coNTRATlsrA en un plazo de tres (03) días calendario e¡nmediatamente reciba éste ra comunicación 'r"rp""tiu" oe'ú coopenniiüe,
esta reprogramación será de acuerdo ar impacto'que tares eventos hayan tenídosobre la ruta crítica del avance programado.

5.4. Para el caso en que por causas de fueza mayor y ajenas a EL CONTRATISTAsurgrese.ra necesidad de pararizar totar o temporarmente ros habajos, deberáncontemplarse periodos de desactivación y/o rea'ctivación según sea el caso.

qlÍant9 ta ejecución de LA REMODELACTóN, EL CONTRATTSTA estág.blisado a cumplir los avances parciales esta¡lec¡Oos en el CronogramaValorizado de Avance de Remodbracion. gn- 
".ro oá retraso injustificado,cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a una fechadeterminada sea menor ar ochenta por ciento (goy"j oeii¡onto de ra varorizaciónacumutada programada para dicha fecha, EL súpeiülson /; "i 

Á;;;servicios Generares de LA coo?ERArvÁ rol¡"it*i átl corurnattstn qu"presente, dentro de los tres {03) días calendarios ,i!r,"nt"., un ptan conaccrones correct¡vas que permitan revertir el retraso, de 
-rooo 

qre se garantice
er cumprimiento de LA REMoDELACTóN dentro dei'prazo previsto, anotando talhecho en el Cuaderno de Obra.

La falta de presentación de este carendar¡o dentro der prazo señarado en elpá'afo precedente podrá ser causar para que opere ra intervenc¡ón económicade LA REMODET_¡CIóH o la resolución del contiato.

: 5 6' En caso que LA REM.DELA.TóN termine después der prazo estabrec¡do en rapresente cráusura por retraso en ra ejecución dób¡oo a causas imputabres a ELCONTRATTSTA, o en et caso f9 arnnfiagiOn O" óü=o por causas ¡mputabtes aéste, éste asum¡rá una 
.penaridad áquivatente 

-)l 
o.zv. der monto totar derpresente Contrato, por cada día de retraso.
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8.1.

o.¿.

8.4.

clÁusul-l sexr¡. - oBucActoNES DE LA coopERATtvA

LA cooPERATIVA asume ras siguientes obrigaciones frente a EL coNTRATrsrA.

cl-Áusut_t sÉpnme. - oBLtcActoNEs DEL coNTRATtsrA

EL coNTRATISrA asume ras siguientes obrigaciones frente a LA coopERATrvA.

CLAUSULA OCTAVA. - FORMA OE PAGO

A solicitud de EL CONTRATTSTA, LA COOPERATTVA entregará, por concepto
de "Adelanto", hasta un cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato.

El adelanto se soricitará dentro de ros diez (10) días carendar¡o de iniciado elplazo de ejecución de LA REMODELACIóN; para lo cual presentarán ta
soficitud, factura respectiva y ra carta fianza poi er varor der aderanto. Este
adelanto se descontará proporcionarmente en cada una de ras varorizaciones.

LA COOPERATIVA pagará el saldo de la retribución pactada (después delAdelanto), de acuerdo ar avance de ros trabajos, mediante varorizrcion {uinó"n"idonde se detallarán er avance porcentuar dá ras partidas der monto contratado
9al15l9 en et periodo anterior. Dicha vatorizaiión será presentaAa foi ficoNTRATlsrA a EL supERvtsoR y/o ar Area de servicios Generarei de LACOOPERATIVA, quienes deberán aprobarlas dentro de tos cinco (05) dáscalendar¡os s¡guientes de su presentación.

Se considerará los días ,15 y 30 (o el último día hábil del mes), de cada mescomo fecha de.cierre para la presentación de cada valorizaCión quin;";;i
tomando como base los melrados que con carácter referencial ¡niegra; l;propuesta que como Anexo No i. forma parte ¡ntegrante del presente con'irato, y
conforme al avance medido o carcurado en forma ion¡untá por EL SUpERVTsoR
y/o el Area de Servicios Generales de LA COOPERAÍIVA.

EL SUPERVJSOR y/o Er Área de servicios Generares cte LA coopERATrvA
informará a EL coNTRATrsrA ra aprobación de ra varorüación corresponoienüa fin de que em¡ta la factura respectiva. LA COOPERATIVA sólo p'.g"rá f*
ll*,:::::f_lgdas e¡ vatorizacr:T^s^allol?qa, poi e'l sunenvlóo"C ylo eiArea oe servrcros Generares de LA coopERATrvA, dentro de ros diez ltoj uiascalendarios poster¡ores a ra aprobación de ra misma. La factura prd."í,t"Já
Incorrectamente será devuerta para su corrección, rigiendo er prazo a part¡r de rafecha de su corecta presentación.

La amortización del "Adelanto,' se efectuará según el porcentaje de avancepresentado en er trabajo de Remoderación po-r et óoNrnnl|sTA en lávalorización. De este modo, al monto de lá valorización qu¡ncenal se ledescontará hasta el cuarenta por ciento (4Oo/o) para amort¡zar el monto del"Adelanto", hasta er monto en que dicho ptazb quáo'á tot"rr"nt" amortizado.

8.6. Las mediciones parciales de LA REMODELACIóN sólo se efectua rán oaradeterminár er porcentaje que sobre LA REMoDELAcTóll totar iepü;;;ü;j
avance de ejecución de LA REMODELACIóN.

8 7' cada valorización deberá presentarse acompañada de ra documentación que rasyst?njer' y adicionarmente por aqueta necesaria a juicio de EL supEiüiéóñy/o del Area de Servicios ceneraies de LA COOPEIIATIVA, para dem;tr;;;;
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8.8.

cumpl¡miento 
.de. las disposiciones previsionales del personat, dentro de las

9T]91_ _se inctuyen tos pagos mensuates a ESSALüD, SeNórCó,CONAFOVICER y otros vincutaáos a ta ejeCución de LA REMODEüóiéñ:
según corresponda, así como,copia del coóprobant" á" p"go de la liquídaciónde los trabajadores cesados. Además, OeUere tenerse Ln cuenta lo ¡ndicado enet numeral 18.1 del presente Contrato.

En el caso que hubiera discrepancias respecto a una parte de Ia varorizac¡ón, raparte no controvertida deberá ser aprobada y pagada siguiendo iosprocedimientos descritos en 
9r q11e¡1r B,i y A.a. er_ SüeÉnVSOñ V¡o ei¡i""de servicios Generares de LA coopERrfl'vn ¡nrormáia a El co¡¡innflsiÁ,por escrito. y denho del plazo de cinco (05) días calendarios posteriores a lápresentación de ra varorización por parte de EL coNTRAT|srA, explicándora ras

la<gnes por las cuales no aprueba una parte de la valorizac¡On. eig9lMIlsTA y EL SUpERVtSbn ylo el Areá oe Servic¡os cenerales áe ücooPERTlvA deberán resorver ra cóntroversia en un prazo adicionar de dos(02) días hábires contados a partir der estabrecimiento o" ras causas de
controversia.

LA COOPERATTVA pagará a EL CONTRATTSTA, en un ptazo de diez (10) díascalendarios posteríores a la solución de la controversia, el saldo pendienie depago de ra varorización ajustada de acuerdo ar resurtado oe ra' ooservac¡én
gfgclgSda por EL supEdusoR y/o ;i;;; ;; éér¡l¡o" cenerates de LACOOPERATIVA.

l^ly:]l3t Remodelaciones, que por el avance de los traba¡os vayan a quecrar
ocuttos por otros, serán comunicados a EL SUpERVISón vló "l ¡ü, üservicios Generares de LA coopERATrvA, p"i" á ár"r"n'de medición yaprobación de los mismos y su posterior inclusión en ta correspond¡ente
valorización_

9.1.

9.2.

CLÁUSULA NOVENA. - INGENIERO RESIDENTE

E! CONTRATISTA tendrá destacado permanentemente en LAREMODELACTóN ar Ingeniero c¡vir xxxxx/.xxfx, 
"t" 

Lrp N. xxxxxxxxxxy habilitado a quien se re denominará en aderante er "rnleniero n"s¡oenú, qu,"ndeberá reunir los conocimientos y la experiencia nécesar¡a para la buenaejecución de LA REMoDELAG|óN. EL coñTRATtsrl Jeberá á.orpán.i" i"firma del presente contrato, el Curricutum Vita" d"i'f nglilro Residente.

El Ingeniero Residente deberá pertenecer a ra pranita de EL GoNTRATTSTA y
j::g,f_la :?trdad 

de representante de EL coNrhÁiiSrt para todos tos efectosrecnrcos y es quien recibirá ras ¡nskucciones que imparta Er- supgnvrsón v70el Area de servicios Generares de LA coopEirArrüÁ i". cuares en generar seharán de su conoc¡miento mediante comun¡cac¡On escriial'

CLÁUSULA DÉCIMA. - DE LA SUPERVISIoN

10'1. La ejecución de LA REMoDELACToN será supervisada por EL supERvrsoRy/o er Área de servicios Generares oe u óódpÉhATrvA, quienes tendrán rassiguientes funciones:

a) Acciones para iniciar la remodelación.
b) Controles permanenres oe camDo.
c) Controles permanentes de oficiáa.
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d) Acciones para culminar la remodelación.
e) Controles relacionados con aspectos económicos.
f) Informes.

EL suP.ERVlsoR y/o er Área de servicios Generares de LA coopERATrvA podrán¡ntervenir en er proceso de ra obra, pudiendo suspender, anurar o modif¡car todoeremento o procedim¡ento que no responda a ro previsto en er presente contiáünormas y/o reglamentos vigentes.

1o.2- EL coNTRATrsrA será notificado der nombram¡ento de EL supERvrsoRprevio al inicio del servicio.

10.3. Todas ras indicaciones de LA coopERATrvA a EL CONTRATTSTA conrelac¡ón ar presente contrato serán dadas a través de EL supERvrsón vlo eiArea de Servicios G_enerales. Rsimismo, iáoa comunicación de ELCONTRATISTA a LA COOpERATTVA debérá-""n"t¡r"r"" a través de ELsuPERVrsoR y/o er Area de servicios cenái"r"s. Las comunrcac¡ones formaresse harán a través de un.cuaderno de obra, donde firmara ef óó¡liñaiiéiÁ,
FL 9U|E.RVI9OR y/o el Área de Servicioá C"n"r"l"r. Las comunicaciones através der teréfono, correos erectrónicos u otros- medios tecnorój¡.* ó"ái¿,tener vatidez solo si se registran dentro de ios siguientes tá1óó-;;;;calendario en el cuaderno de obra.

10.4. EL coNTRATrsrA se compromete a dar todas las fac¡ridades del caso a ELSUPERVTSOR yto Area de Servicioi éánáü"., deb¡endo acatar susindicaciones.

10 5 En caso de que EL supERVrsoR y/o Área de serv¡cios Generares comprobaradefectos u omisiones 
. 
en parte de los trabajos por culpa atribuible a ELcoNTRATrsrA, etos debeÉn ."r. ¡nr"a¡.üni"liJ suosanados o co'egidos poreste úrtimo bajo su responsabiridad técnica v 

"árinLtr"t¡u" 
y sin costo adicionalalguno.

10 6. cualquier consurta técnica que efectué EL coNTRATrsrA a EL supERvrsoRyro Area de servicios Generares, oe¡er¿ sei aúsr"tt" por. estos úrtimos en elprazo máximo de cinco.(05) días calendario, oáp i"rponr"o¡r¡dad. vencido elprazo indicado sin absorverse ra consurta o" gi-ionrnntsrA, este tendráderecho a suspender lo¡ tllabajo; Vl" ;"fi"1", f" próiroga oet ptazo por el tiempocorrespondiente a la demora en la absoluc¡ón áJia 
"on"rn" 

efectuada, siemprev cuando esta demora comprometa ra continuidad ¿" r_l neüóóelib;óii ;,;el plazo de ejecución de la misma.

1 1 1 EL CONTRATTSTA proporcionara er cuaderno de obra, debidamente regarizadopor Notar¡o púbtico, el que será abierto,at ¡nic¡o ue tos irl";l.l"i"ri.ro qr"p,^\ constara de un original y tres copias, deb¡damente foliadas cada una de susyZ páginas.

11'2 Un juego de-copias podrá ser retirado por. EL coNTRATrsrA y otro por ELsupERVrsoR y/o Área oe servic¡os Generares, debiendo er originar permanecerindefectibremente. en LA nen¡ooEr_Áóróñ, ü ;; ñ;; i!,,ilnlir,o" 
""*",

será entregado a LA COOPERATIVA para su archivo.
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11 3' El ingeniero residente y EL supERVrSoR consignaran y suscrib¡rán en elcuaderno de obra, las consultas y observaciones que tengan respecto a lasincidencias 
. 
que surjan.. en ta ejecución de LÁ nerylboellCl<ñl iásincongruencias del expediente, el proceso constructivo, etc.

11'4. EL 
. 
CONTRATTSTA, EL SUPERVTSOR y/o er área de servicios Generaresdes¡gnarán a la(s) persona(s) que tendrán autorización para hacer 

"noi""¡oná"en este cuaderno. Cualquier anotación de personas no autorizadas deberá serrefrendada por la persona autor¡zada para sár tomada en cuenra para los efectosde la obra.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - DE LAS RESPONSABILTDADES

12'1 EL coNTRATrsrA será 
. 
responsabre de cuarquier daño que experimente LAREMODELACIóN, mientras no haya sido iorma¡mente entregado a LAcooPERATrvA mediante ra suscripción der Acta def¡nitiva ¿" r"cép"ion oJilremodelación.

12.2. La conformidad de ra ejecución de ra obra por parte de LA coopERATrVA noenerya su derecho a recramar posteriormente por defectos o u¡"¡os ocritts. erplazo máximo de responsabilidad del contratisia es de s¡ete (ott;;;:;l;;hasta et cuat EL CoNTRAT|STA, a través de su Represeidt; iój:-;;compromete a mantener vigente er domicirio regar y/o co'eo erecirónicáproporcionado a LA C_OOpEMTIVA bajo respoñsabilidad. S" ponJrá 
"nconocimiento a EL coNTRATtsrA por escrito con fecha c¡erta oentro oe tos oás(02) meses siguientes al descubrimiénto.

12'3' EL coNTRATtsrA será responsabre por ra mara caridad de ros materiaresempteados en LA REMODELACTóN.

12 4 EL CONTRATTSTA rereva a LA CoopERATrvA de tooa responsabiridad por ros9lqr y perjuicios ocasionados a terceros .án .ot¡uo de ra ejecución de LAREMODELACIÓN.

12 5 Los robos, deterioros, mara conservación, descuidos u otros, de herramientas,
:tulPJs y maquinarias 

. 
serán de responsabiridad excrusiva de 

'Ei
coNTRATrsrA, encontrándose r¡ cóope-{¡iüi' 

"rpr"r"r"nte riberado porcualquier responsabiridad sobreviniente poriái"r ton""ptos o cuaresqu¡era otrosde similar naturaleza. se.:^!u9 Tto: heihos provengan de terceros ajenos a LAREMODELACTóN' de otros contrat¡stas que'reatizai trabajos en er 
'ugar 

de LAREMopELActóN, de circunsta.ncias imputaUier-'á ef_ CONTRATTSTA. ELCONTRATISTA será responsabte por toáos los oanos, peiOiár"-; ;oü d;ocurran durante la realización de los Remodelacrones y que afecten alpatr¡monio de LA COO'ERATJVI 
9 ae terceros-qrelstén localizados en el áreasobre la cual se realizarán los trabaios.

cr-Áusuu oÉcl¡un reRceRe. _ cASTos cENERALEs

13 1 La propuesta económica. que forma parte der presente contrato, ha sidoelaborada considerando ros g"rtor gJ;iár""- r¡¡1" v ros gastos generaresvariables, los cuales sumados incluyeñ todas las 
,r"run"r"",on"" 

y benef¡c¡ossociares der personar técnico y aam¡n¡stát¡vo ni-"é."'o para su ejecución, roscostos de ot'",n", 
":^,?!ra, -.incluyendá 

tos- jastos necesarios para suequipamiento y organización, así como cuarquiÁr ótro 
"ona"pto 

necesar¡o oara
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cubrir ra totar administración y ejecución de LA REMoDELACTóN hasta suculminación, incluyendo la elabóraóión de los planás reptanteados.

13.2. Para. el caso en que por causas de fuerza mayor ajenas a EL CONTRATISTA
surgiese ra necesidad de pararizar total o tempórarrLnt" u neulóóEücé'¡ten conversac¡ones de buena fe se estabrecerán ros gastos correspondientes' alos periodos de desactivac¡ón o react¡vación según fuera et caso.

ffi i, rl3,oJ5:"f;oll?3*.i. A 
".t = 

S i'ro 
D E LAc | ó N,

14.1 LA COOPERATTVA se reserva el derecho de:

a) t\4odificar los planos y especificac¡ones correspondientes a la ejecución de LAneMooetaclór,¡ v
b) ordenar ra ejecución de Remoderaciones adicionares, o deduct¡vos (en casode necesidad) de Remodelaciones.

14.2. Toda modificación, remoderación adicionar o deductivo de remoderación, seráreg¡strado en el cuaderno de obra.

14.3 Parc ra ejecución de Remoderaciones adicionares, EL coNTRATtsrA deberápresentar er presupuesto. co'espondiente incorporando 
"n 

tu 
"náiü¡, 

a'¡rpáii"que tares cambios tendrán en er. precio y er prázo estabrecido p"," r. á""[.ünde^ _la_ remodelación, el cual será 
' ,or"t¡Oo--" consideración de LAcoopERATrvA a través de EL supERviaoñ v/o ;;i-Áü; s"r¡.[iGenerales, adjuntando al presupuesto, metrados, plános exrstentes y planos delad¡c¡onar, especificaciones. técnicas v r".ori. áJ".ript¡va, para su aprobaciónpor escr¡to y en forma previa a la ejecución de la misma.

ctÁusut¡ oÉclue eutt.ltl. _ cnnmlríns
IS.I. GANE¡¡'íA DE FIEL C.UMPLIMIENTO DE CONTRATO Y BUENA C¡CCUCIÓ¡.¡DE LA REuoDeuclót¡

Para garantizar er Fier c_umprimiento der contrato y ra Buena Ejecución de raremoderación, el corurRni¡srn entretoi táirisóripcion der contrato a favorcre LA coopERATrvA ra.carta rianza ñi xxxxxixxxx, 
"r¡i¡JJ 

p"iéri""á
!c?n!¡29nta| crédito, tnterbanx o scot¡áiiill,'-con ras caracter¡sticas deindivisibre, irrevocabre, soridaria, 

"¡n 
oln"ri.¡o áL Lxcus¡on, incondicionar, deejecución inmediata v de reaiLació. ,uiár¿i¡". y a satisfacción de LACOOPERATIVA por uñ. equivalente al l0% ¿el válor oel Contrato, por un plazoque se inicia, como mínimo, desde ra firma der .onii",o y se extenderá hasta ros30 días posteriores 

"t^pF19- -q9 e¡"cr"¡án á-"''ia neuoDELActóN, queasciende a ta suma oe sxx¡o<XXxiii-anüxxxxxxx t xrfioo S;bj ;;fecha de vencimiento el )(XtXXl2}1B.

La carta fíanza por fier 
. 
cumprimiento de contrato será devuerta a ELcoNTRATrsrA una vez curminaba ra retacián 

"ántrr"tr.r 
que mantiene con LAcooPERATtVA y después qr" g" h;y;;;r,r";;; er cumpt¡miento totat dedichas obrig,aciones por parte de EL coñTRAiiéin me¿¡ante ra firma der Actade Recepción Definitiva de LA REMoDET_Ációñ poir_n coOpERATtVA

Is.z.cnR¡HÍn PoR ADELANTo
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P,....,q.\-r-<)

F.ICONTRATTSTA podrá soricitar un aderanto de hasra un cuarenta por ciento(40o/o) der monto der contrato, dentro de ros oiez fro¡ oías carendai¡os ü;"ñ;;el plazo de ejecución de ra remoderac¡on, oe¡¡Jná6 presentar una carta f¡anzacon ras características de indivisibre, irrevocabre, soridaria, s¡n oenetic¡o Jeexcusión, incond¡cionar, de ejecución inmediata y de rearización automática v asat¡sfacción de LA COO'ERAT'VA, por et valor Oál ááetánó, e.it;ü;;;iÉ;";(continentar, crédito, Interbank o siotiabank),¡" luil ¿eoei¿ ert*-Gil";"i;
er vencimiento der prazo de entrega de LA REMoDer-lcróñ ,¿"ii"i'rti'iiój
días calendarios.

!1.99_O-P_F!4T!VA, previa verificación de ta documentación presentada por ELCONTRATISTA, se obtiga a realizar.et pago de 
"á"i"nto 

deniro de tos OÉz 110)días carendario contados a partir der 
'oiá 

siguienie de recibida b ;Ji¿itr;lentrega de todos los documentos solicitados.

ts.¡. cnR¡rurÍA comERctAL

EL CONTRATTSTA brinda una garantía de 01 año de ros trabajos a ejecutar,para lo cuar.brindará soporte téciico 24x7 de runes a domingo 
"n 

Lr 
"".o'Jé 

qu"
surJa un probrema correspondiente a ras remoderaciones efeáuadas.

CLÁUSULA DÉCIMA sExTA. . VIGENCIA DEL coNTRATo

!l-9911q!g__t¡"ne vigencia desde et día de su suscr¡pción, hasta que ELcoNTRATlsrA cumpra con 
.er totar de srs obiigacionei- contractuares, incruidas rasgarantías y/o responsabilidades que se encuenire sujeto en v¡rtud de las bases delproceso, der presente contrato o de ra regisracién vrgente sobre materia deconstrucción u obras.

ffi, =ir=?=,ilo,*oo3'""ott*ArAcróN 
Y

17 .1 . EL coNTRATlsrA no podrá ceder su posición contractuar en forma total oparc¡al en er presente contrato, ni arguno á" tr" J"i""no. y obr¡gaciones a favorde^ _terceras personas, sin autolización previa y por escflto de LACOOPERATIVA.

17.2' EL coNTRATrsrA no podrá subcontratar er totar de ra remoderación a terceraspersonas, pero si para argunas partidas específicas de LA iell-óóeücéñlco¡ er-consentimiento previo y por escr¡to de LA coopEMrvÁ, -r-*t""¡"ñáJ
prena responsabilidad por el íntegro de los trabajos.

EL CONTRATISTA será el único responsabte frente a LA COOPERATIVArespecto a dichos trabajos subcontratados. EL CONTRATISiA ;rt;'"biü;;; ;la inmediata separación 
_de 

cualquier subcontrat¡sta, emplea¿o u obrero, cuandoa juicio de EL supERvrsoR y/o der Ár"a oe é"ruicio. cenerares, sea necesarioadoptar tar 
. 
medida, ya sea por incapacidad, insubordinación, desórdenes ocualquier otro motivo qu€ tenga relación direcü con ta buena y correctaejecución de LA REMODELACTóN. Cránáá- esre hecho ocurra, ELSUPERVISOR ylo el Area de Servicios Geneátes to harán constar en elcuaderno de obra. Será de responsabilidáJ Jir."t" o" EL CONTRATISTAcualquier hecho imputable a la periona ."p"üA". --'

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - RESPONSABTLIDAD PATRONAL
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I8 1 En ra ejecución de este contrato, EL coNTRATrsrA operará como uncontratista ¡ndependiente y nojorg un agente de LA coopEiÁnvÁ. Éirl"tanto, todas ras personas que EL coNTRÁTfsrA empree para ,evai á ca¡ó toitrabajos materia de este Contrato serán empleados, oor"ro" y/o dependientes deEL _C_OXTRATISTA, por lo que no mantiánen víáculo taborat alguno con LACOOPERATIVA.

18 2 EL CONTRATTSTA tendÉ totar y excrusiva responsabiridad por er pago de rasremuneraciones y benef¡c¡os.soc¡ales de su personal, así como t"r,Uié" p_ io.pagos correspondientes. a 
. 
las- indemnizaciones, vacaciones, gratificaóiones,préstamos, pensiones de jubítación, seguro sociat, tonao áe-juúiia;ió;;;

empreados particurares y, en generar, cúarquier otra contribución simitar yiótmpuesto creado o por crearse relacionado con el pago a su personal.

18.3. Se entiende y acuerda que el precio de este Contrato incluye todas lascompensaciones raborares a cargo de EL coNTRATrsrA y p"í l" 
't"r,tá 

ñcooPERATrvA se encuentra tiué oe cuarquieii""l-"ro que pudieran hacer erpersonal y/o los dependientes de EL CONTdATISTA por esos conceptos.

ct-Áusuu oÉclut t¡ove¡le. _ sEGURos

191 EL CONTRATTSTA se compromete a contratar una póriza de seguro ,,cAR,,
(Tñdo Riesgo contratista) y entregar copia oé la m¡sma a LA GoopERATrvA en
i:^f:li dg suscripción det conirato, 

'seg,:n 
ias óaracterísr¡cas de ta obra aeJecutarse, la cual necesariamente cubrirá Ios riesgos oe:

' Responsabiridad civir cru,zad3 que.abarque a terceras personas que pudieranresultar accidentadas por la ejecución O" ia mlrma.-
' Responsabiridad civir patronár (estarán cuo¡ertos tooos ros trabajadores, seanestos empleados u obreros).o Responsabilidad Civil de Vehículos.
' R-e.sponsabiridad civir por contratistas Independientes y/o subcontrat¡stas (estacobertura especifica es requerida 

"n "f 
'"u"nio'qre 

et contratista empleesubcontratista o contratistas inaepena;enies en'ár ülsa'o,o de ros serviciosespecificados bajo contrato).. 
1:"J3::_?!"idad Civit p91,,r:: 

9,: ::"ateras, srúas, montacarsas, etevadores,maqurnana, equipo móvil y sim¡lares lesi cobertura es específicamenterequerida en la eventualidll 
lue.el contratisia ylo .ut"ontr"ti"ta en cualqu¡ermomento emplee este tipo de equipo.. I erremoto.

. Inundación.

. Huelga, 
.Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo y Terrorismo.o Remoción de escombros.. lT-p:lt_t¡ldad Civit por actos de deshonestidad de tos trabajadores de ELGONTRAT|STA (hurtos contra ta propiedal tñ;;"; LA coopERATtVA).

19'2' EL CONTRATTSTA ribera expresamente a LA coopERATrvA de cuarquierresponsabilidad sol¡dar¡a por estos conceDtos.

f9 3 La póriza de ros seguros contratados deberá estar endosada a nombre de LA. COOPERATIVA.

l9 4 Durante ra vigencia der presente contrato, EL coNTRATrsrA será responsabreoe contratar y mantener vigente para cualquiera áe sus empleados y obreros que
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desarroten sus servicios.en er área de trabajo, er seguro comprementario deTrabajo de Riesgo (SCTR).

19.5 El costo de.este seguro se encuentra incluido en et costo de su propuesta
técnica económica que se incruye en er Anexo No 1áer presente contraio. 

-----
19.6. LA cooPERATrvA podrá soricitar los documentos referidos a esta cráusula.

CLAUSULA VIGESIMA. - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

20 1 Las partes conv¡enen.en someterse en forma expresa a ro dispuesto en elartícuto 1315" det Código Civit, para etectos áeGf¡ni. 
"i ;;;;;;il;y; i;fueza mayor. Sin que tenga carácter fimiiaf ivo 

-y 
stempre y cuando esténcomprendidas dentro de ra definición que antecede, se consideran causares defueza mayor ras que se deriven direcá ó ¡noii""tá-r"nt" de: acciones miritares,¡nvasión, guerra civir, ruchas civires, oes"uasiec¡m¡ento sostenido de materiaresdebidamente comprobado, catástroies n"trr"rL. 

"óÁo 
terremotos, desr¡zamientode tierras y/o piedras, afuviones o OesUoiáam¡ento de ríos, incendios o

:i:1i"1"I11 interupciones.d" p*nt", v-."rü;;;, y cuatquier otro daño y/orerraso por causa no imputable a EL CONÍRATISTA.

2Q.2 De producirse cuarquiera de estas_ causas, ra parte afectada deberá informarropor escr¡to a ta otra d""I?-!: un ptaz_o ¿e ires ioáj oias 
""r"na"i¡" 

o" 
"áiiri""llet evento. Invocada la causal y acreditada su ocurrencia, ¡. 

"tr" 
p"rt" i¡róó"lráde c¡nco (05) días hábires para rechaza a. ve*¡Jo álcno prazo s¡n comunicaciónexpresa en contrario, se tendrá por aprobada su calif¡cación V Aa 
"ó"r""r"""i""que de dichos eventos se deiiven.' proOuá¡Ja tr'"uur", se suspenderán lostrabajos, de ser el caso. y se.concederá a la farte átectaOa una ampliación deplazo, cuando menos de igual duración ri¿"1 lu"nto qre originó la paralizaciónde LA REMoDELAcIóN:F i,,rp".r¡á" jáü'ñeuooer_ActoN 

no podráexceder de sesenta (60) días cal'endario, 
"L*i¿". ros iua¡"s arl;;;rü.podrán dar por terminado et presente Contrato.

CLAUSULA VTGESIMA PRIMERA, - RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Son causas de resolución del Contrato las s¡gu¡entes:

21.1 . Resolución por Causal Expresa.
La resolución se orodut¡rá de. pleno derecho por incumplimiento de ELcoNrRAfl srA respecto de tas ;is ;;;;¿slii¡J#o1".,
21.1.1 Acumulacíón del.monto máximo de la sanción económica por retraso enta entrega de.la remodelación, de 

".réioo a lo establecido en elnumeral 22.1 de_la cláusula vigésima ."grnO" del presente contrato.21'1 '2 Acumuración der monto má-ximo oe 
-rá 

sanc¡on económica de raremodelación, de acuerdo a lo esta¡tecüo en et numeral 22.2 de lacláusula viqésin
22 1 3 ü;;;a;ffi",1i5'i:!?i';:,ilT"l5 ii',J31.,,* "";;,; ; ;;remodelación, de acuerdo a lo esta¡lecüo-en el numeral 22.3 de lacláusula viqésima segunda del presente ionlrato.22 1 4 Incumprímiénto de 

1a 
cráusura. qu¡nta der presenre contrato referida alptazo de ejecución de la remodelacíón.

¿1 t 'c Incumpf rm¡ento der revantamiento de ras observaciones formuradas paraefectos de la Recepcón.de l. *r.J"fr.¡árli" 
""r"roo 

a to establecidoen ta cláusula vigésima tercera del pr".én1é,.ontr.to.

REMoDELActóN DE s¡l¡ o! nRre euuENTARy y sALA DE ARTE HtcH scHool



21.r.6 Ceder su posicón contractuar o subcontratar sin ra autorización escritade LA coOpEMTtVA, de conformidad con t" cUuJ; dé#;séptima.
21.1.7 No mantener reserva sobre LA REMoDELACToN y sobre cuarqu¡er otrainformación o docum_entación, a la que h"y" t"niOo acceso o informadopor LA REMoDELAcToN, ros cuarei son óonsideradot 

"onn¿"n.-¡ái"ll
En cuarquiera de ros casos citados en er presente numerar, ra resorución dercontrato se comunicará a ra otra mediante cárta notariar ,, .rri¡rá 

"rá.iá, 
, ó"i¡,del día siguiente de su recepción

21.2 Resolución por Intimación del Acreedor.
Ante argún incumprimiento d¡stinto a ros señarados en er numerar 21 .1, ra pafteafectada soricitará a ra otra mediante .árti- nái"r¡"r, er cumprimiento de raobligación incumplida en un plazo no menor de qurnce (1S) días calendariolvencido dicho ptazo sin q-ue se haya cumptido ra áurilacion ;d;;;; ;;ffi;i;quedará resuelto de pleno derechó.

21.3 Otras causas:
21.3.1. por caso fortuito o fuerza mayor.21'32 5i ELCONTRATTSTA ei oeááiaoo en quaebra, disoruc¡ón, riquidación,¡nsolvenc¡aoreestructuración. -'r-

En cualqu¡era O" 
'o" ^"1rp-r^?]!"dos 

.en el presente numeral, la resoluc¡ón del;:iÍ,:t};:'!i[Uflii:ffi ' "o 
iá nt" 

"5,.t1-"náia,.ia 
r v .,'.ti,.¿ 

"ráJá,; 
p"ii

21.4. Por mutuo acuerdo de las partes.

ili lTjj,.O"O"rán 
suscribir et documento respectivo formatizando ta resotución

Una vez resuelto el presente Cont!" t-, cualquiera de las causates previstas en losnumerafes 21.1 al 21.4,las oartes procederán 
" 

'.r-¡¡qrid"",on, 
para to cual se pagarántodos tos trabajos efectivamente réat¡=aoos Áa!t]l;i;;? 

", 
que operó ra resorución.rrarandose der costo de ros materiare. 

"aqrri¡¿or'óárl r-n neruooELAGlóN conanterioridad a ta fecha d" t" 
:":,1::al, ," i,iJlii¿ i¡lñlocosto en ta tiquidación antesg?:.¿"¿X.;, :i :iir$,ff1?i.oi"n", ,!-i¡u.i"i.'l1"".'l"in,¡o"o"s y eipeciricaciánes

La rescisión y/o resolución dt
del Código cív¡i 

---'-"'"" -¿l presente contrato procederá de acuerdo a las normas

cLÁUSULA VIGÉSIMA sEGUNDA. - sANcIÓN EcoNÓilIIcA
22.1 La mora en que incuna EL CONTRATISTA en Ia ejecución de LAREMODELACTóN, dará ruoar,a. ra apricación ae una'sancion consistente en elpaso a LA coopERAnvÁ det equiv;t;;¿ á-oiLil, 

""0" día de retraso,hasta er máximo equ¡varente at orez por cünü iio"z.l i"ii""" totar der contrato.csta sanción será deducida ¡"_.d, páéá. !' *á"t",',¿"r pago finat, de tar¡quídacíón finar o de ra carta. r¡anza orÉii ói,]i.rpi¡r,"n,o de contrato. Lasanción se aplicará de forma automática.

;rTr:'ñ:""jfi[lolonto' 
LA cooPERArtvA queda racurtado para resorver el
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Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a casosfortuito o fuerza mayor débidamente ;;p;;b;"";;forme et presente contrato.
22.2. Adicionalmente, LA COO',ERATIVA, ante el ¡ncumplimiento de obligaciones porparte de EL CONTRATIST| ¡9{ra ápl¡ca, ¡as s-anciones económicas señatadasa continuación, dejando LA coopEirAnvA-;;;ü; su derecho de resotver elcontrato conforme a ras causares de resorución oáü¡aamente estabrec¡das:

, tv ejsvurdr LA ¡(EMguELAcloN de acuerdo a lo
lli_1!9:,:" et contrato, o introducir moo¡r¡cator¡ai s¡n iJauto.rizac¡ón_expresa de LA coopEÁÁiü ; ü¿,del Area de Serv¡c¡os Generales.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

Notomarla@
f::::l¡"" a fin de evirar daños fÍsióos vto máio¡"le-J"
lelceras_ personas y sus b¡enes o at personat aé-LiCOOPERATIVA y sus bienes, así tambi'én no ""rrir!iresponsabilidad por daños tisicos ylo ri"ürile.
:lc_e_qqos de-ntro de ta ejecución O" üRE_MODELACIóN y det tugar enrregado. Asimismo,
llT:,j5'":t. y/o materiates que se deriven de ta
:1"_:*1"-" de tos trabajos, especiatmente á"ñ". I O.
.:^:1i.]?_. 

de agua, desagüe, energia eÉctiicat;j;;
Iete¡ontcas.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencta.

I:.::P.?'"'o
:n1T131^ ^"__]r3bajo .-ejecurado que se 

"n.uJniücontravin¡endo ta pianifiiación oe r_Á neuóoÉiÁc,éño tas disposiciones ordenadas por el supinv];a;i;;eljirgg_gle gqvicios Generales.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

9^"-*l- t'".
illlÍ13,^,^1"'l?.., tos subcontratos ;J;i;;"-;; iaconstrucción civil, previament" 

"á"rj.n"ii" co=J' a,¡
l|t.lultpjfr:_erÁr"a ¿e serv¡cios él-ne#" ;;LA cooPEÉATMA, - c-- 

--'''v'vo \rerr(,rares oe

gspellaqlllqlla EL pARt,"il;;frof:'unoo'" prena

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

l;rrul
:: l"^Fr s¡do enrresada por ¡_e cobpÉil;iüA,'l;quaf será considerada conf¡denctat.

0.5% del monto-
del contrato por
ocurrenc¡a.

l:":i::lli::;:'H.",fi L:#i,T"*::ff J;J:'3"7

I X,,:'.J:'::.:T j" o e¡¡o a a nier ac-¡ é ; 
" 

;;" o""'i.il JIJ;

!3 ¡limgra caridad, con É;;i;3 ffi;;##"il"".*;:
.1::l?T":" .risurosamente ". h. ;;;;il;#:
::::::'- de. LA. REMoDELAcIóN, 

" i""""irñItj"j.rjJvrgenre según et Regtamento Nacionai ¿" eJ,rii"iiJ."ly a ras indicaciones de EL sUpERusóñ7;áliffi;
1""_.r.:l:"]1.^-9:113p., así como no adqu¡rir dichos

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

ttt-o 

-Oarat¡z-ar
f:^"::,:L_ s,ufflvllg¡ y/o er Área ¡é sár¡l¡JJce¡elel9!_q9_!.A coopeñ¡ivn

0.5% del moñto

e rmpedido de efectuar 0.5% del monto

REMoDELAcTóN DE snü ó-e enre eLeirtENTARy y SALA DE ARTE HtGH scHool



!l1qgl_o! para .terceros ffineuooeuctóru. del contrato por
ocurrencia.lncumptirconlas@

Ig!91" de LA coopERAilvA 'v--J" -"¡-l
PARTICIPANTE y no mantener vigenté el seou-rJ
comptementar¡o de trabajo de riesgo para tOdos- los

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencta.

Incumplirlas@
oroenanzas municipales relativas a la industria de láconstrucción 

. 
(en especial al Reglamento f,¡ac¡onái Oe

:l']1"Íion:r) y otras que reguten et transporte de
Dqleriales de construcción que resutten

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

I ncu mptir.tas teffir:o**
en .retación con el cu¡dado y preservación ¿el ledio

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencta.

de EL PARTIC|pANTE en ta

Que,el persona@
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre

eue 
.er 

personffi
cuente.con los implementos de seguridad necesár¡os

0.5% del monto
del contrato por
ocurrenc,a.EL PARTICIP@

:^?iS-::io1g. taborates y regtamentarias en materialaboral, de previsión sbcir
sesuridad oá 

-u- l"i"ri#' ot" i3""li'íiullt"',:f imantendrá a LA coOpERATtVA ¡,Orá--Já-'ifoiresponsabilidad por todos estos concepto". En'-;.';
l^"I!g: EL. flqrlgpANrE se .br;s;-;;;;#
lTT"9 a LA.CoopERATtVA respejro d" ;r;;ü;;
3:Til:?^?S1"mo ptanteado por un trabajador ¿d el

0.5% det montó
del contrato por
ocurrencia.

tlo"cumnt
10% del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra.

El monto total de las sanciones económicas aplicadas según el presentenumerat, no podrá exceder !9t^qg po; 
"i;;ó iiói"l 0", monto contractuat,superado dicho monto, LA g99Ti¡iivA ;;"#f;,"r:tado para resotver erpresente contrato. Esta sanción será deducida.J;l;r';áé"" a cuenta, det paoorrnar, de ta tiquidación finat o de.t" ¿;;;;;;"lJrp,", cumptimiento áecontrato. La sanción se aoticará d" f;;"il;;¡á] Lsta sanción no seráaplicable en el caso de qúe

de b i d a mente ;;;;":;;ffi:T";:"fi :i;::,',: . n,'to o r,é,=" . I ioi

22.3. En el caso que LA COO
0",""*p",.,i,-i"ü-*-e',foE5ÉJluáJ,ir,:,l:,ffi ;iX"g:"ff ::f, .",15:i:;;Sdel ptazo contractuat originat; se aptiiará a ef,óórurnnnsTA una sancióneconómica equivatente a.io z.¿ oeiiroii;;ffi;;, por cada día de retraso,hasta por un máximo *,^1::._-l-o'. .É'.i;iri,%;;:i;.nro contractuar, en cuvocaso podrá resorver er 

-contrato, "mpr"")loo 

-'p"á 
ra terminación de ra obracuarquier medida que 

-considere 
;ñ;;r;;i";;uyendo ra contratación dererceros' utirizando Dara este rin cuartuiei 

'ironio" 
qr" se re adeude a ELPARTtctpANTE GAñAD.R 

" 
qr"-r""'rárri#;.;" ta ejecución de ta Carta



Fíanza de Fier cumprimiento, reservándose er derecho de iniciar una acciónjudiciar contra EL pARTrctpANTE GAñÁóóR 
"n ", 

.".o oe que dichos fondoJno fueren suficientes para ra terminacíón de LA nemoo-er_ióéñ';-";'i;,satisfacción.

ffi. - RecepclóN y LteutDAclór.¡ oe rn

Para efectos de ra recepción y r¡quidac¡ón de ra obra deberá seguirse er procedímientoestablecido en las Bases Generales.

sin perjuicio de eto, en er proceso de recepción de LA REM.DELACTON, en caso deexistir observaciones, éstas se consignarán en urrdocumento denominado ,,prieqo 
deobservaciones" v no se recepcionará r-n nemooeiÁcróñ. ó;;;';;"ñ;"ñ;:deberán ser subsanadas en_ un.plazo máximo de un décimo (i/10) del plazo deejecución de LA REMoDe_r_1rc19¡l, 

9ue ; ;;il;# a partir det dÍa sisuienre desuscrito el refer¡do .pliego 
de observaciones,,

!l ^.¡:q no se levanten las observaciones en elcoopERArivÁ ;pi;;;¿'i; ."n"¡on 
"ionom¡cJ-"#d;"5ff ¿ ilj?l,"lt"#i;,liun máximo.det diez por ciento (10%) oéi ,*i"'""ítrlggs*ró - 

"ip.,:lt para ra rermina",oi"'!3'' rT iffitiEhfficuarqu¡er medida que 
"onr:9:l: conveniente i;;tr6;;; ta contratac¡ón de terceros.utilizando para este fin cualquier monto que s" r" 

"ááráá 
a EL coNTMTtsrA o ouesea resultado de la eiecuc¡ón de la Cartá ¡¡""." i" n"icumplimiento, reservándoseer derecho de iniciarun" 

"":1::.J-1d,j"l "."tr" eióóiii*ansra en et caso de oue
,1ijl"l""?j";;: fueren suficíentes para ta term¡nac¡Jn Je LA REMoDELACTóN a su

Toda la información y document:961.*F9¡9.pOas con et objeto de la prestación delservrcro no podrá ser utirizada rcor 5t^ggryiiriiréia"ni oivutgaoa a terceros, sinprevra y expresa autorzación-d'e ¡-n coóiiiriiiiii En caso de ¡ncumpr¡miento.seran responsables de los daños y perjuicios q"" 
"á 

r"'iriogr"n a LA coopERATlvA.
La ¡nformación proporc¡onada por. LA COOpEMTIVA es confidencial, por lo que ELcoNTRATrsrA tomará ras- medidas de .üil;i y":' contror pert¡nente de raInrormacrón' caso contrario asumirá.ras ,."tpo"J"üiiiroJs crv¡¡es, quedando obrigado apasar a LA coopERATtvA una ¡noemnl-JcioñüñA:

['i:::Iflil1ili"";:?:["#f:*Hini"", por un prazo de cinco (05) años a partir

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - SEGURIDAD

25 1 EL CONTRATTSTA deberá. adoptar todas ras dispos¡ciones y medidasnecesar¡as de seguridad y vigilancia en ¡azoil OJir"o"¡o para evitar accidentesde tos obreros y empleados.a su servicio, aanos a li n¡mooeUCtóN y a lasInstaraciones de ros servicjos prjoi¡coq'"'Ji'io,io'',",nolen a terceros, a rasg::fl:::*. y personat y atumnos oe ¡_l coópeñAlvA o a tas propiedades

EL.CONTRATTSTA garc
v i g i ra n ci a . n u nÉ müJÉllffdi' H T:j"S":!j ":#;:f;J: Ti.*t. J

ne¡¡ooer¡crór.¡ oe sÁü ói ¡nre eleuENrARy y SALA DE ARrE HrcH scHooL



13il:?":T,:T:JXejecución 
de los trabajos, veinticuatro (24) horas ar día v siete

25'2' Los perjuicios que ocasione. EL coNTRATrsrA por ios conceptos señarados enet numerat anterior, serán de 
", .r"ü;;;;;i'oñ!"ü¡l¡0"0. LA coopERATtvApodrá retener en su poder. tas .rr""-qr"-"-íJuiJ'" er_ C.NTRATTSTA y elmonto resultante de la ejecución O"'A 

""rt"-i¡"nza de fiel cumplimientomencionada en ta cláusula áéc-" t"r""r" o"iirá"ñ" contr"to, hasta que seanindemnizadas todas las reclamaciones o acciones ¡nterpuestas.

!ffi. - DtFERENctA ENrRE coNDtctoNEs y

En 
.caso de existir diferencias entre los documentoscontrato respecto a las condicione, v "ááJt"iirt¡".,sea más conveniente para LA COOpÉn¡iiV¡. '-''---

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA. . PREVCICIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS
EL CONTRATISTA man¡fiesta que los recursos que componen su patrimonio, para lae¡ecución de ra prestac¡ón e su cargo, no pioui"néiiá"üraoo ae activos, narcotráfico.captac¡ón iregar de dinero v en.generar cuarquier á"tiu,oro irícita; de iguar manerámanifiesta que ros recursoé reció¡oos 

"i;i¿;;;;ril oe este contrato, no seránoestrnados a ninguna de las actividadea á"i", d"..r¡t"-"."
EL CONTRATTSTA se obrioa a rearizar todas ras actividades encaminadas a asegurarque rodos sus socios, admi;istradoreq .ii";¿ü;iliiir"", 

v ros recursos de estos.
i3n,i,i*.il?'i!TrL :"',x'fiffil;i" 

"".,$i.'oTi{;"i!"".,"rq,i", ";ñid;- ;¿:;;:

ctÁusuta ucÉstMa octeve. _ DomtctLto y NolFtcActoNEs
Para ra varidez de todas ras comunicaciones y notificaciones de ras partes, con motivooe ta ejecución de este 

"-"ltl1t? "roa" 
,párteJ-r""-iaran 

como sus respectivosdomicir¡os ros indicados en ra inhoducción o" lr.t" io.,l,nento. Er camb¡o de domiciriode cuarquiera de ras partes surt¡¿ *""t"-a"ri"Iriii" .,gr,"nt" de ra fecha decomunicación de dicho cambro a ta otra parte, por cualquier medio escrito.
ctÁusul¡ vlcÉsrn¡n ¡¡ovenn. _ soLUctóN DE coNTRovERstAs

ff t¿-ñ:;:iJÍ";"q'iñ:[?!:¡".1conlroversia 
o recramo que surja de, o se reracíone

rermrno, mediante el trato o,r"ill.'un 
det presente contrato, ."r¿,r"r|.j"it"in",ii#"i

Sólo en er caso de no roqrar una sorución mediante esta via, ra controversia o rit¡oioder¡vado o reracionado co-n este_acto jurio"o r" .oñ"i"ri a un aroitra¡e de derechó acargo de un tribunar arbihar, de- acuer¿-o a tas "á'"ri".i*,oas en er Regramento deliil[:i:.::ffiT'l"i:,#tltj",-1'eta c¿maia ¿-e';;#," de Lima, a cuyas normas,
conocerras t;"áñ;,j;;;:",;i&:j::J:' partes en rorma incondiiiá";i';;;ü;;ñ;

El hibunat estará compuesto 
l:l!r:r. (03).miembros, dos designados por cada una deras partes' ros que a su vez de^signar¿" 

"i.t"-"r",'qri"i"ir"r,o,ra er tr¡bunar arbitrar. Encaso las partes no se pusieran de acuerdo vl" Á"""rir"i"i" conformado el tribunal. la

.relacionados con el presente
oet mtsmo, prevalecerá lo que

:LEMENTARY Y SALA DE ARTE HIGH ScHooL



::::t3Xl?"t:'"(¿ffi:?:L13IiÍ? rartante(s) será rearizada porercentro deArbitraje

Ellaudo 
_arbitrat será inapetabt:lg:fll,y: y obtigatorio para tas partes, no pudiendoser recun¡do ante el poder Jud¡c¡al o ante cüalquiér instaricra administrativa_

GLÁUSULA TRIGESIMA. - DOCUMENTOS DEL CONTMTO

Forman parte der presente contfato, en car¡dad de anexos, ros s¡gu¡entes documentos:
- Anexo No I : propuesta Técnica Económica de EL CONTMTISTA.- Anexo No 2 : Cronograma Valorizado A"--nlu"n"" de Remodelaciónetaborado por EL CONTRATISTA.- AnexoNo3 : Expedientére"nlcóáei"ie.Jjjá.¡on.
- Anexo No 4 : Análisis ¿e prec¡os Unitar;;.'--"-'- AnexoNo5 : Basesdet procesoño.óié[oclzora.
- Anexo No 6 : consuttas y R;ñe;i;s-F;;;;i"o. 026/Loc/2ors.- Anexo No 7 : Cunicutum'Vit"" J"llü"niJáá"""jo""r".- AnexoNog : pólizade Seguro CÁR"- 

"-'-''-""

En señal de conformidad, ambas. partes fiman el presente contrato en la ciudad deLrma a tos xx días del mes de XXXXXiXiiü;;;bí,8--,,

LA COOPERATIVA
EL CONTMTISTA

TLEMENTAR' y SALA o, o*r. 
",n" 

Jiil-_-_--


